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Resoluciones
MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO

Resolución 103/2026
RESOL-2026-103-APN-MCH

Ciudad de Buenos Aires, 17/04/2026 

VISTO el Expediente Nº  EX-2026-10770601- -APN-CARYLPTEYSS#MCH, la Ley de Ministerios Nº  22.520 
(texto ordenado por Decreto Nº 438/92) y sus modificatorios, la Ley Nº 27.798 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2026, distribuido por la Decisión Administrativa Nº 1 de fecha 19 de 
enero de 2026, el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y 
complementarios, los Decretos Nros. 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 8 de fecha 10 
de diciembre de 2023, 862 de fecha 27 de septiembre de 2024, sus modificatorios y complementarios, 958 de 
fecha 25 de octubre de 2024 y 934 de fecha 31 de diciembre de 2025, la Decisión Administrativa N° 208 de fecha 
21 de febrero de 2020, las Resoluciones Nros. 53 de fecha 27 de mayo de 2021 de la entonces SECRETARÍA DE 
GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, 425 de fecha 21 de julio de 2025 
del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, y 

CONSIDERANDO: 

Que por el Decreto Nº 8/23 (DNU-2023-8-APN-PTE) se sustituyó el artículo 1º de la Ley de Ministerios Nº 22.520 
(texto ordenado por Decreto Nº 438/92) y sus modificatorios, y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE CAPITAL 
HUMANO. 

Que por el Decreto Nº 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios se aprobó el Organigrama 
de Aplicación de la Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría, correspondiente al 
MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO. 

Que por el Decreto Nº 862/24, sus modificatorios y complementarios, se aprobó la estructura organizativa de 
primer y segundo nivel operativo del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO. 

Que mediante la Decisión Administrativa Nº 208/20 (DECAD-2020-208-APN-JGM) se designó transitoriamente, a 
partir del 1º de febrero de 2020 y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, al Señor Guillermo Agustín 
ORTOLANO (D.N.I. Nº27.217.565) en el cargo de Coordinador de Apoyo a la Formación Sindical, dependiente de 
la DIRECCIÓN NACIONAL DE ASOCIACIONES SINDICALES de la SECRETARÍA DE TRABAJO del entonces 
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto 
Nº  2098/08, sus modificatorios y complementarios, autorizándose el correspondiente pago del Suplemento 
por Función Ejecutiva Nivel IV del citado Convenio Colectivo, con autorización excepcional por no reunir el 
Señor Guillermo Agustín ORTOLANO los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio, 
y prorrogada en último término mediante la Resolución N° 425/25 (RESOL-425-APN-MCH) del MINISTERIO DE 
CAPITAL HUMANO. 

Que por el artículo 2º del Decreto Nº 958/24 se facultó al JEFE DE GABINETE DE MINISTROS, a los Ministros, 
a los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, al Procurador del Tesoro de la Nación y a los Vicejefes 
de Gabinete de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, en sus respectivos ámbitos, efectuar y/o prorrogar 
las designaciones transitorias de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios con rango y 
jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras 
organizativas vigentes, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, 
incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados que funcionen en su órbita. 

Que no habiendo podido procederse a la cobertura del mencionado cargo en forma definitiva, y manteniéndose 
vigentes las razones que dieron lugar a la designación transitoria, resulta necesario prorrogar la misma, en iguales 
términos del nombramiento original y a partir del vencimiento del plazo de su designación.

Que la presente prórroga de designación transitoria queda exceptuada de las restricciones establecidas en el 
artículo 1° del Decreto N° 934/25, conforme lo dispuesto en el inciso d) del artículo 2° del citado Decreto. 

#I7629297I#
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Que de acuerdo con el trámite de que se trata, se ha dado cumplimiento a lo establecido por el artículo 2º de 
la Resolución Nº 53/21 de la entonces SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS. 

Que las áreas competentes del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO han 
tomado la intervención de su competencia. 

Que el gasto que demande la presente medida, será imputado con cargo a las partidas presupuestarias asignadas 
mediante la Ley Nº 27.798 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2026 distribuido 
por la Decisión Administrativa Nº 1/26.

Que la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL de 
la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL ha tomado la intervención de su competencia. 

Que el titular de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL ha prestado su conformidad a 
la prórroga de designación que se propicia. 

Que el Servicio Jurídico Permanente ha tomado la intervención de su competencia. 

Que la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA y la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN LEGAL Y 
ADMINISTRATIVA, ambas del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, han intervenido conforme les es pertinente. 

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 2º del Decreto Nº 958/24. 

Por ello, 

LA MINISTRA DE CAPITAL HUMANO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Prorrógase, a partir del 10 de enero de 2026 y por el plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, la designación transitoria del Sr. Guillermo Agustín ORTOLANO (D.N.I. Nº27.217.565) en el cargo de 
Coordinador de Apoyo a la Formación en Relaciones del Trabajo de la DIRECCIÓN NACIONAL DE ASOCIACIONES 
DEL TRABAJO, dependiente de la SUBSECRETARÍA DE RELACIONES DEL TRABAJO de la SECRETARÍA DE 
TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, Nivel B - Grado 0 del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios, autorizándose el correspondiente 
pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel IV del citado Convenio Colectivo con autorización excepcional 
por no reunir el Señor Guillermo Agustín ORTOLANO los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de 
dicho Convenio. 

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1º de la presente medida deberá ser cubierto conforme a los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV, y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios, dentro de los 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, contados a partir de la notificación de la presente prórroga. 

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la JURISDICCIÓN 88 - MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, SUBJURISDICCIÓN 03 - 
SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL. 

ARTÍCULO 4º.- Notifíquese la presente medida al Sr. Guillermo Agustín ORTOLANO (D.N.I. Nº27.217.565).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese dentro del plazo de CINCO (5) días de su publicación a la SECRETARÍA 
DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y 
TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO. 

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Sandra Pettovello

e. 22/04/2026 N° 25004/26 v. 22/04/2026
#F7629297F#
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MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
Resolución 104/2026

RESOL-2026-104-APN-MCH

Ciudad de Buenos Aires, 17/04/2026 

VISTO el Expediente N° EX-2026-07484715- -APN-DDNAYF#MCH, la Ley de Ministerios Nº 22.520 (texto ordenado 
por Decreto N°  438/92) y sus modificatorios, la Ley Nº  27.798 de Presupuesto General de la Administración 
Nacional para el Ejercicio 2026, distribuido por la Decisión Administrativa Nº 1 de fecha 19 de enero de 2026, el 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto N° 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, los 
Decretos Nros. 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 8 de fecha 10 de diciembre de 2023, 
862 de fecha 27 de septiembre de 2024, sus modificatorios y complementarios, 958 de fecha 25 de octubre de 
2024, 151 de fecha 28 de febrero de 2025 y 934 de fecha 31 de diciembre de 2025, la Decisión Administrativa 
N° 1392 de fecha 25 de julio de 2018, las Resoluciones Nros. 53 de fecha 27 de mayo de 2021 de la entonces 
SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, 1096 de fecha 
29 de octubre de 2025 del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto Nº 8/23 (DNU-2023-8-APN-PTE) se sustituyó el artículo 1º de la Ley de Ministerios Nº 22.520 
(texto ordenado por Decreto Nº 438/92) y sus modificatorios, y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE CAPITAL 
HUMANO.

Que por el Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios se aprobó el Organigrama 
de Aplicación de la Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría, correspondiente al 
MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO.

Que por el Decreto Nº 862/24, sus modificatorios y complementarios, se aprobó la estructura organizativa de 
primer y segundo nivel operativo del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO.

Que posteriormente, mediante el Decreto N°  151/2025, se aprobaron las estructuras organizativas de primer 
y segundo nivel operativo del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, habiéndose homologado y reasignado, 
entre ellas, las correspondientes a la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA y sus 
dependencias.

Que por el artículo 2º del Decreto Nº 958/24 se establece que corresponde al JEFE DE GABINETE DE MINISTROS, 
a los Ministros, a los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, al Procurador del Tesoro de la Nación y a los 
Vicejefes de Gabinete de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS efectuar y/o prorrogar las designaciones 
transitorias de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a 
Subsecretario, vacantes y financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas 
vigentes en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, incluyendo las que 
correspondan a los organismos descentralizados que funcionen en su órbita.

Que la Señora Carla Andrea SEUFER (D.N.I. N° 24.616.133) se viene desempeñando transitoriamente en el cargo 
de Coordinadora del HOGAR PEDRO A. BENVENUTTO de la DIRECCIÓN DE POLÍTICAS PARA ADULTOS 
MAYORES dependiente de la DIRECCIÓN NACIONAL DE INTEGRACIÓN FAMILIAR de la SUBSECRETARÍA DE 
POLÍTICAS FAMILIARES en la esfera de la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA del 
MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, a partir de la fecha de su respectiva designación, oportunamente aprobada 
por la Decisión Administrativa N°  1392/18 (DA-2018-1392-APN-JGM) y prorrogada en último término por la 
Resolución N° 1096/25 (RESOL-2025-1096-APN-MCH) del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO.

Que no habiendo podido procederse a la cobertura del mencionado cargo en forma definitiva, y manteniéndose 
vigentes las razones que dieron lugar a la designación transitoria, resulta necesario prorrogar la misma en iguales 
términos al nombramiento original y a partir del vencimiento del plazo de su última prórroga.

Que la presente prórroga de designación transitoria se encuentra exceptuada de las restricciones establecidas 
en el artículo 1° del Decreto N° 934/25, de fecha 31 de diciembre de 2025, conforme lo previsto en el inciso d) del 
artículo 2° del citado Decreto.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario alguno.

Que de acuerdo con el trámite de que se trata, se ha dado cumplimiento a lo establecido por el artículo 2º de 
la Resolución Nº 53/21 de la entonces SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS.

#I7629293I#
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Que las áreas competentes del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO han 
tomado la intervención de su competencia.

Que la COORDINACIÓN DE PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y FINANZAS DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y 
FAMILIA de la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA del MINISTERIO DE CAPITAL 
HUMANO ha efectuado la afectación preventiva correspondiente.

Que la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA de la 
SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA, ambas del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO 
han intervenido conforme les es pertinente.

Que el titular de la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA ha prestado su conformidad 
a la prórroga de designación que se propicia.

Que el gasto que demande la presente medida será imputado a las partidas presupuestarias asignadas mediante 
la Ley Nº 27.798 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2026, y distribuido por la 
Decisión Administrativa Nº 1/2026.

Que el Servicio Jurídico Permanente ha tomado la intervención de su competencia.

Que la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA y la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN LEGAL Y 
ADMINISTRATIVA, ambas del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO han intervenido conforme les es pertinente.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 2º del Decreto Nº 958/24.

Por ello,

LA MINISTRA DE CAPITAL HUMANO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Prorrógase desde el 21 de febrero de 2026 y por el plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles 
la designación transitoria dispuesta por la Decisión Administrativa Nº 1392/18 y prorrogada en último término por 
la Resolución Nº 1096/25 (RESOL-2025-1096-APN-MCH) del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, de la Señora 
Carla Andrea SEUFER (D.N.I. N°24.616.133), en el cargo de Coordinadora del HOGAR PEDRO A. BENVENUTTO 
de la DIRECCIÓN DE POLÍTICAS PARA ADULTOS MAYORES, dependiente de la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
INTEGRACIÓN FAMILIAR de la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS FAMILIARES en la esfera de la SECRETARÍA 
NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, Nivel B, Grado 
0, Función Ejecutiva IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios, en 
iguales términos al nombramiento original.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en la presente medida deberá ser cubierto conforme los requisitos y sistemas 
de selección vigentes, según lo establecido en los Títulos II, Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), dentro del plazo de 
CIENTO OCHENTA (180) días contados a partir de la notificación de la presente prórroga.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la JURISDICCIÓN 88 - MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, SUBJURISDICCIÓN 02 - 
SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA.

ARTÍCULO 4°.- Notifíquese la presente medida a la Señora Carla Andrea SEUFER (D.N.I. N° 24.616.133).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, dentro del plazo de CINCO (5) días de su publicación, a la SECRETARÍA 
DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y 
TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO.

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Sandra Pettovello

e. 22/04/2026 N° 25000/26 v. 22/04/2026
#F7629293F#
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MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
Resolución 105/2026

RESOL-2026-105-APN-MCH

Ciudad de Buenos Aires, 17/04/2026 

VISTO el Expediente N° EX-2026-07481434- -APN-DDNAYF#MCH, la Ley de Ministerios Nº 22.520 (texto ordenado 
por Decreto Nº  438/92) y sus modificatorios, la Ley N°  27.798 de Presupuesto General de la Administración 
Nacional para el Ejercicio 2026, distribuido por la Decisión Administrativa Nº 1 de fecha 19 de enero de 2026, el 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto N° 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, los 
Decretos Nros. 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 8 de fecha 10 de diciembre de 2023, 
862 de fecha 27 de septiembre de 2024, sus modificatorios y complementarios, 958 de fecha 25 de octubre de 
2024, 151 de fecha 28 de febrero de 2025 y 934 de fecha 31 de diciembre de 2025, las Resoluciones Nros. 53 de 
fecha 27 de mayo de 2021 de la entonces SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS, 618 de fecha 8 de septiembre de 2025 del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, y 

CONSIDERANDO: 

Que a través del Decreto Nº 8/23 (DNU-2023-8-APN-PTE) se sustituyó el artículo 1º de la Ley de Ministerios 
Nº 22.520 (texto ordenado por Decreto Nº 438/92) y sus modificatorios, incorporándose, entre otros, el MINISTERIO 
DE CAPITAL HUMANO. 

Que por el Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios se aprobó el Organigrama de 
Aplicación de la Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría. 

Que por el Decreto Nº 862/24, sus modificatorios y complementarios, se aprobó la estructura organizativa de 
primer y segundo nivel operativo del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO. 

Que posteriormente, mediante el Decreto N°  151/2025, se aprobaron las estructuras organizativas de primer 
y segundo nivel operativo del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, habiéndose homologado y reasignado, 
entre ellas, las correspondientes a la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA y sus 
dependencias. 

Que por el artículo 2° del Decreto Nº 958/24 se establece que corresponde al JEFE DE GABINETE DE MINISTROS, 
a los Ministros, a los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, al Procurador del Tesoro de la Nación y a los 
Vicejefes de Gabinete de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS efectuar y/o prorrogar las designaciones 
transitorias de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a 
Subsecretario, vacantes y financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas 
vigentes en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, incluyendo las que 
correspondan a los organismos descentralizados que funcionen en su órbita. 

Que el Lic. Roberto Iván TRONCOSO (D.N.I. N° 29.044.404) se viene desempeñando transitoriamente en el cargo 
de Director de Abordaje Federal de Políticas Familiares, perteneciente a la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS 
FAMILIARES de la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA del MINISTERIO DE CAPITAL 
HUMANO, a partir de la fecha de su respectiva designación, oportunamente aprobada por la Resolución N° 618/25 
(RESOL-2025-618-APN-MCH) del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO. 

Que no habiendo podido procederse a la cobertura del mencionado cargo en forma definitiva, y manteniéndose 
vigentes las razones que dieron lugar a la designación transitoria, resulta necesario prorrogar la misma en iguales 
términos al nombramiento original y a partir del vencimiento del plazo de su designación. 

Que la presente prórroga de designación transitoria se encuentra exceptuada de las restricciones establecidas 
en el artículo 1° del Decreto N° 934/25, de fecha 31 de diciembre de 2025, conforme lo previsto en el inciso d) del 
artículo 2° del citado Decreto. 

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario alguno. 

Que de acuerdo con el trámite de que se trata, se ha dado cumplimiento a lo establecido por el artículo 2º de 
la Resolución Nº 53/21 de la entonces SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS.

Que el gasto que demande la presente medida será imputado a las partidas presupuestarias asignadas mediante 
la Ley Nº 27.798 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2026, y distribuido por la 
Decisión Administrativa Nº 1/2026. 

#I7629298I#
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Que la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA de la 
SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO ha 
procedido a la intervención de su competencia. 

Que el titular de la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA ha prestado su conformidad 
a la prórroga de designación que se propicia.

Que el Servicio Jurídico Permanente ha efectuado la intervención de su competencia. 

Que la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA y la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN LEGAL Y 
ADMINISTRATIVA, ambas del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO han intervenido conforme les es pertinente. 

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 2º del Decreto Nº 958/24. 

Por ello, 

LA MINISTRA DE CAPITAL HUMANO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Prorrógase, desde el 25 de febrero de 2026 y por el plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, 
la designación transitoria dispuesta por la Resolución N° 618/25 (RESOL-2025-618-APN-MCH) del MINISTERIO 
DE CAPITAL HUMANO del Lic. Roberto Iván TRONCOSO (D.N.I. N°  29.044.404), en el cargo de Director de 
Abordaje Federal de Políticas Familiares, perteneciente a la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS FAMILIARES de la 
SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, Nivel 
A, Grado 0, Función Ejecutiva II del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios, 
en iguales términos al nombramiento original, con carácter de excepción respecto de las disposiciones del 
artículo 14 de dicho Convenio. 

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1º de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes, según lo establecido en los Títulos II, Capítulos III, IV y VIII, y IV 
del del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP), homologado por el Decreto N°  2098/08, sus modificatorios y complementarios, dentro del plazo de 
CIENTO OCHENTA (180) días contados a partir de la notificación de la presente prórroga.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la JURISDICCIÓN 88 - MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, SUBJURISDICCIÓN 02 - 
SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA. 

ARTÍCULO 4º.- Notifíquese al Lic. Roberto Iván TRONCOSO (D.N.I. N° 29.044.404). 

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, dentro del plazo de CINCO (5) días de su publicación, a la SECRETARÍA 
DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y 
TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO. 

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Sandra Pettovello

e. 22/04/2026 N° 25005/26 v. 22/04/2026

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
Resolución 107/2026

RESOL-2026-107-APN-MCH

Ciudad de Buenos Aires, 17/04/2026 

VISTO el Expediente N° EX-2026-27079512- -APN-DRRHHE#MCH, la Ley de Ministerios Nº 22.520 (texto ordenado 
Decreto Nº 438/92) y sus modificatorios, la Ley Nº 27.798 de Presupuesto General de la Administración Nacional 
para el Ejercicio 2026, distribuido por la Decisión Administrativa Nº 1 de fecha 19 de enero de 2026, el Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado 
por el Decreto Nº 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, los Decretos 
Nros. 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 8 de fecha 10 de diciembre de 2023, 862 de 
fecha 27 de septiembre de 2024, sus modificatorios y complementarios, 958 de fecha 25 de octubre de 2024, 
934 de fecha 31 de diciembre de 2025, las Resoluciones Nros. 53 de fecha 27 de mayo de 2021 de la entonces 

#F7629298F#

#I7629299I#
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SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, 58 de fecha 10 
de febrero de 2025, 372 de fecha 14 de julio de 2025, ambas del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 8/23 (DNU-2023-8-APN-PTE) se sustituyó el artículo 1º de la Ley de Ministerios N° 22.520 
(texto ordenado por Decreto Nº 438/92) y sus modificatorios, y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE CAPITAL 
HUMANO.

Que por el Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, se aprobó el Organigrama 
de Aplicación de la Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría, correspondiente al 
MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO.

Que por el Decreto N° 862/24, sus modificatorios y complementarios, se aprobó la estructura organizativa de 
primer y segundo nivel operativo del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO.

Que por el citado Decreto, se homólogo la Dirección de Asuntos Jurídicos de Educación - Función Ejecutiva Nivel 
II, dependiente de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE EDUCACIÓN de la SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO.

Que por el artículo 2º del Decreto Nº 958/24 se facultó al JEFE DE GABINETE DE MINISTROS, a los Ministros, 
a los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, al Procurador del Tesoro de la Nación y a los Vicejefes 
de Gabinete de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, en sus respectivos ámbitos, efectuar y/o prorrogar 
las designaciones transitorias de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios con rango y 
jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras 
organizativas vigentes, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, 
incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados que funcionen en su órbita.

Que la Abogada Laura Patricia DI BLASI (D.N.I. N°  22.452.654), se viene desempeñando transitoriamente en 
el cargo de Directora de Asuntos Jurídicos de Educación, dependiente de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA de la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, Nivel A - Grado 0, 
Función Ejecutiva II, del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios, a partir de 
la fecha de su respectiva designación, oportunamente aprobada por la Resolución Nº 58/25 (RESOL-2025-58-
APN-MCH) y prorrogada por la Resolución Nº 372/25 (RESOL-2025-372-APN-MCH) del MINISTERIO DE CAPITAL 
HUMANO.

Que no habiendo podido procederse a la cobertura del mencionado cargo en forma definitiva, y manteniéndose 
vigentes las razones que dieron lugar a la designación transitoria, resulta necesario prorrogar la misma, en iguales 
términos del nombramiento original y a partir del vencimiento del plazo de su última prórroga.

Que la presente prórroga de designación transitoria queda exceptuada de las restricciones establecidas en el 
artículo 1° del Decreto N° 934/25, conforme lo dispuesto en el inciso d) del artículo 2° de citado Decreto.

Que el cargo citado no constituye asignación de recurso extraordinario alguno.

Que de acuerdo con el trámite de que se trata, se ha dado cumplimiento a lo establecido por el artículo 2º de 
la Resolución Nº 53/21 de la entonces SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS.

Que las áreas competentes del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO han 
tomado la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS DE EDUCACIÓN y la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA DE EDUCACIÓN, ambas de la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN del MINISTERIO DE CAPITAL 
HUMANO, han intervenido según sus competencias.

Que el titular de la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN ha prestado su conformidad a la designación que se propicia.

Que el gasto que demande la presente medida será imputado con cargo a las partidas presupuestarias asignadas 
mediante Ley Nº 27.798 del Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2026, distribuido 
por la Decisión Administrativa Nº 1/26.

Que el Servicio Jurídico Permanente ha tomado la intervención de su competencia.

Que la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA y la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN LEGAL Y 
ADMINISTRATIVA, ambas del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, han intervenido conforme les es pertinente.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 2º del Decreto N° 958/24.



	 BOLETÍN OFICIAL Nº 35.894 - Primera Sección	 11	 Miércoles 22 de abril de 2026

Por ello,

LA MINISTRA DE CAPITAL HUMANO
RESUELVE:

ARTICULO 1°.- Prorrogar a partir del 20 de marzo del 2026 y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, la designación transitoria efectuada por la Resolución Nº 58/25 (RESOL-2025-58-APN-MCH) y prorrogada 
por la Resolución Nº 372/25 (RESOL-2025-372-APN-MCH) del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, a la Abogada 
Laura Patricia DI BLASI (D.N.I. Nº  22.452.654), en el cargo de Directora de Asuntos Jurídicos de Educación, 
dependiente de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE EDUCACIÓN de la SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, Nivel A - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto 
Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios, en iguales términos al nombramiento original.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel II del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos ll, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios, dentro del 
plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la notificación de la presente prórroga.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la JURISDICCIÓN 88 - MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, SUBJURISDICCIÓN 04 - 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN.

ARTÍCULO 4°.- Notifíquese la presente medida a la Abogada Laura Patricia DI BLASI (D.N.I. Nº 22.452.654).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese dentro del plazo de CINCO (5) días de su publicación a la SECRETARÍA 
DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y 
TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO.

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Sandra Pettovello

e. 22/04/2026 N° 25006/26 v. 22/04/2026

MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO
SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA

Resolución 10/2026
RESOL-2026-10-APN-STEYFP#MDYTE

Ciudad de Buenos Aires, 20/04/2026

VISTO el Expediente N° EX-2020-56053239- -APN-DRI#MAD del registro del ex MINISTERIO DE AMBIENTE Y 
DESARROLLO SOSTENIBLE, el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por el Decreto N° 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus 
modificatorios, el Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, las Resoluciones de 
la ex SECRETARÍA DE GABINETE Y COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS Nros. 321 de fecha 12 de septiembre de 2012 y su modificatoria y 163 de fecha 15 de mayo de 2014, 
la Resolución de la entonces SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS N° 105 de fecha 27 de octubre de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 30 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, 
establece que el personal podrá acceder al Tramo inmediato superior si acredita el cumplimiento de: a) los 
requisitos para la promoción al grado inicial de dicho Tramo y b) la certificación de la capacitación, experiencia y 
competencias laborales mediante el régimen de valoración de méritos que el Estado empleador establezca al efecto, 
previa consulta a las entidades sindicales en el marco de la COMISIÓN PERMANENTE DE INTERPRETACIÓN Y 
CARRERA (Co.P.I.C.).

#F7629299F#

#I7630666I#
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Que mediante la Resolución de la ex SECRETARÍA DE GABINETE Y COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 321 de fecha 12 de septiembre de 2012, se aprobó el Régimen de 
Valoración para la Promoción de Tramo Escalafonario del Personal comprendido en el SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP).

Que en el Título IV del Anexo I de la mencionada Resolución de la ex SECRETARÍA DE GABINETE Y COORDINACIÓN 
ADMINISTRATIVA Nº  321/12 y su modificatoria, se regularon las actividades de valoración como condición 
requerida para la promoción al Tramo Escalafonario respectivo.

Que el artículo 10 del Título IV del Anexo I de la citada Resolución establece que la actividad de valoración será 
evaluada por un COMITÉ DE ACREDITACIÓN, el cual estará integrado por UN (1) experto en representación del 
titular del órgano rector respectivo a la actividad si lo hubiere o, caso contrario, del titular de la jurisdicción de 
revista del postulante, UN (1) experto en representación del titular de la entonces SECRETARÍA DE GABINETE 
Y COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y UN (1) experto de 
reconocida probidad, experiencia y experticia en la materia.

Que el artículo 5° del Título II, Capítulo I del Anexo I de la Resolución de la ex SECRETARÍA DE GABINETE Y 
COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 163 de fecha 15 de mayo 
de 2014, establece que la ex SECRETARÍA DE GABINETE Y COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS, resolvía la integración de los Comités de Acreditación para la promoción de 
Tramo Escalafonario.

Que por el Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios se aprobó el organigrama de 
aplicación para la Administración Pública Nacional y los objetivos de las unidades organizativas establecidas 
en el mismo, asignándose a la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA la 
responsabilidad de “asistir al Ministro en el diseño, desarrollo e implementación de las políticas de capacitación 
y carrera administrativa para el personal de la Administración Pública Nacional”.

Que por la Resolución de la entonces SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS N°  105 de fecha 27 de octubre de 2020, se aprobó la conformación del Comité 
Jurisdiccional de acreditación para la promoción de tramo escalafonario para puestos o funciones comprendidos 
en la materia “AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE” del ex MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO 
SOSTENIBLE y se designaron sus secretarios técnicos administrativos.

Que en razón de que se han producido luego del dictado de la Resolución de la ex SECRETARÍA DE GESTIÓN 
Y EMPLEO PÚBLICO N°  105/20, numerosos movimientos y bajas de personal, así como modificaciones en 
la conformación del gabinete de ministros y en la estructura de los Ministerios, resulta necesario rectificar la 
conformación del citado comité y designar a sus nuevos integrantes y secretarios técnicos administrativos.

Que mediante IF-2025-76401573-APN-DGYDCP#MDYTE ha tomado intervención la DIRECCIÓN DE GESTIÓN Y 
DESARROLLO DE CARRERA DEL PERSONAL de la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO, propiciando la 
conformación que se tramita por el presente.

Que DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y 
TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en razón de las facultades conferidas por el artículo 5° de la “Reglamentación del 
Régimen de Valoración para la Promoción de Tramo Escalafonario del Personal del Sistema Nacional de Empleo 
Público” aprobado por la Resolución de la ex SGyCA N° 163/14 y por el Decreto N° 50/19 y sus modificatorios.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA 
DEL MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Déjase sin efecto la conformación del Comité Jurisdiccional de Acreditación para la Promoción 
de Tramo Escalafonario para funciones o puestos comprendidos en la materia “AMBIENTE Y DESARROLLO 
SUSTENTABLE” del ex MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE, que fuera aprobada por la 
Resolución de la entonces SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS N° 105/20.

ARTÍCULO 2º.- Desígnanse Secretario Técnico Administrativo Titular y Alterno y miembros del Comité Jurisdiccional 
de Acreditación para la Promoción de Tramo Escalafonario para funciones o puestos comprendidos en la materia 
“AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE” de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE 
TURISMO, AMBIENTE Y DEPORTES DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS a las personas consignadas 
en el Anexo IF-2025-76377699-APN-DGYDCP#MDYTE que forma parte integrante de la presente medida.
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ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Maximiliano Matías Narciso Fariña

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 22/04/2026 N° 25444/26 v. 22/04/2026

MINISTERIO DE ECONOMÍA
Resolución 532/2026

RESOL-2026-532-APN-MEC

Ciudad de Buenos Aires, 20/04/2026 

Visto el expediente EX-2026-09620487-APN-DGDMDP#MEC, y

CONSIDERANDO:

Que mediante las resoluciones 493 del 21 de abril de 2025 (RESOL-2025-493-APN-MEC), 548 del 29 de abril de 
2025 (RESOL-2025-548-APN-MEC), 664 del 21 de mayo de 2025 (RESOL-2025-664-APN-MEC), 666 del 21 de 
mayo de 2025 (RESOL-2025-666-APN-MEC), 703 del 28 de mayo de 2025 (RESOL-2025-703-APN-MEC), 706 
del 28 de mayo de 2025 (RESOL-2025-706-APN-MEC), 767 del 9 de junio de 2025 (RESOL-2025-767-APN-MEC), 
926 del 3 de julio de 2025 (RESOL-2025-926-APN-MEC) y 946 del 8 de julio de 2025 (RESOL-2025-946-APN-
MEC), todas del Ministerio de Economía, se dispusieron designaciones transitorias en cargos pertenecientes al 
Ministerio de Economía y al ex Ministerio de Desarrollo Productivo, actualmente en el ámbito del Ministerio de 
Economía.

Que a través del decreto 958 del 25 de octubre de 2024 se establece que corresponde al Jefe de Gabinete de 
Ministros, a los Ministros, a los Secretarios de la Presidencia de la Nación, al Procurador del Tesoro de la Nación 
y a los Vicejefes de Gabinete de la Jefatura de Gabinete de Ministros, en sus respectivos ámbitos, efectuar y/o 
prorrogar las designaciones transitorias de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios con 
rango y jerarquía inferior a Subsecretario, incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados 
que funcionen en su órbita.

Que mediante la decisión administrativa 1080 del 19 de junio de 2020 y su modificatoria, se aprobó la estructura 
organizativa de primer y segundo nivel operativo del entonces Ministerio de Desarrollo Productivo.

Que a través del decreto 451 del 3 de agosto de 2022 se unificaron las competencias asignadas al ex Ministerio 
de Desarrollo Productivo y al ex Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca, en el Ministerio de Economía, 
transfiriendo a su ámbito las unidades organizativas dependientes de estos organismos, con sus créditos 
presupuestarios, bienes y personal, con sus cargos y dotaciones vigentes; y mediante el artículo 15 del decreto 
480 del 10 de agosto de 2022 se dispuso que hasta tanto se concluya con la reestructuración de las áreas 
afectadas, se mantendrán vigentes las aperturas estructurales existentes de nivel inferior a subsecretaría, las 
que transitoriamente mantendrán las acciones, dotaciones vigentes y personal con su actual situación de revista.

Que mediante la decisión administrativa 449 del 5 de junio de 2023 se aprobó la estructura organizativa de primer 
y segundo nivel operativo del Ministerio de Economía, con excepción de la correspondiente a la ex Secretaría de 
Industria y Desarrollo Productivo.

Que razones operativas justifican prorrogar, por un plazo de ciento ochenta (180) días hábiles, las referidas 
designaciones transitorias.

Que de acuerdo con el trámite de que se trata, se ha dado cumplimiento a lo establecido en la resolución 53 del 
27 de mayo de 2021 de la ex Secretaría de Gestión y Empleo Público de la Jefatura de Gabinete de Ministros 
(RESOL-2021-53-APN-SGYEP#JGM) y su modificatoria.

Que las presentes prórrogas de designaciones quedan exceptuadas de las restricciones establecidas en el 
entonces vigente decreto 1148 del 30 de diciembre de 2024 y en el decreto 934 del 31 de diciembre de 2025. 

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que le compete.

Que esta medida se dicta en virtud de las facultades contempladas en el artículo 2° del decreto 958/2024.

#F7630666F#

#I7629307I#
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Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Danse por prorrogadas, a partir de la fecha indicada en cada caso y por el término de ciento 
ochenta (180) días hábiles, las designaciones transitorias de los funcionarios que se mencionan en el anexo 
(IF-2026-38049952-APN-DGRRHHMDP#MEC) que integra esta medida, en los cargos que allí se consignan, 
pertenecientes al Ministerio de Economía y al ex Ministerio de Desarrollo Productivo, actualmente en el ámbito del 
Ministerio de Economía, autorizándose el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva del Sistema 
Nacional de Empleo Público (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por 
el decreto 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, conforme en cada caso se 
indica.

ARTÍCULO 2°.- Las prórrogas dispuestas en esta medida se efectúan en los mismos términos en los que fueran 
realizadas las referidas designaciones transitorias.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de esta resolución será imputado a las partidas 
presupuestarias correspondientes al Ministerio de Economía.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese a las áreas competentes del Ministerio de Desregulación y Transformación del 
Estado, conforme lo establecido en el artículo 3° de la resolución 20 del 15 de noviembre de 2024 de la Secretaría 
de Transformación del Estado y Función Pública del citado ministerio (RESOL-2024-20-APN-STEYFP#MDYTE).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Luis Andres Caputo

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 22/04/2026 N° 25014/26 v. 22/04/2026

MINISTERIO DE SEGURIDAD NACIONAL
Resolución 358/2026

RESOL-2026-358-APN-MSG

Ciudad de Buenos Aires, 17/04/2026

VISTO el Expediente N° EX-2026-13595574-APN-DGRRHH#MSG, los Decretos Nros. 2098 del 3 de diciembre de 
2008, sus modificatorios y complementarios, 958 del 25 de octubre de 2024, 58 del 3 de febrero de 2025, 934 del 
31 de diciembre de 2025, la Resolución del MINISTERIO DE SEGURIDAD NACIONAL N° 1033 del 27 de agosto 
de 2025, y

CONSIDERANDO:

Que por el expediente citado en el VISTO y en virtud de los antecedentes de autos tramitan las prórrogas de las 
designaciones transitorias de las personas consignadas en las planillas que, como ANEXOS I (IF-2026-30699276-
APN-DGRRHH#MSG) y II (IF-2026-30699588-APN-DGRRHH#MSG), forman parte integrante de la presente 
medida, conforme allí se indica y en las mismas condiciones a las dispuestas en sus designaciones, que fueran 
prorrogadas en último término por la Resolución del MINISTERIO DE SEGURIDAD NACIONAL Nº 1033/25, como 
así también las aceptaciones de las renuncias presentadas por las agentes María del Rosario ANTON (D.N.I. 
N° 14.015.747) y Laura María CONTE MAC DONELL (D.N.I. N° 13.417.631), respectivamente.

Que, por razones de índole operativa, no se ha podido tramitar el proceso de selección para la cobertura de los 
cargos en cuestión.

Que por el artículo 2° del Decreto N° 958/24 se estableció que corresponde al JEFE DE GABINETE DE MINISTROS, 
a los Ministros, a los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, al Procurador del Tesoro de la Nación y a 
los Vicejefes de Gabinete de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, en sus respectivos ámbitos, efectuar 
y/o prorrogar las designaciones transitorias de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios 
con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados presupuestariamente, de conformidad 
con las estructuras organizativas vigentes, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y 
descentralizada, incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados que funcionen en su órbita.

#F7629307F#

#I7630506I#
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Que por el Decreto citado precedentemente se estableció que en el plazo de CINCO (5) días de efectuadas las 
contrataciones o sus respectivas renovaciones o prórrogas, bajo cualquier modalidad, la autoridad correspondiente 
deberá comunicarlas al órgano rector en materia de empleo público y que el incumplimiento de la mencionada 
comunicación producirá la afectación del nivel de créditos pertinentes de la respectiva Jurisdicción o Entidad.

Que por el Decreto N° 58/25 y a efectos de resaltar las competencias asignadas al MINISTERIO DE SEGURIDAD 
se modificó su denominación, siendo la actual MINISTERIO DE SEGURIDAD NACIONAL que refleja su misión 
en la prevención y la lucha contra los delitos federales, entre los que se encuentran el narcotráfico, la trata de 
personas y otros delitos organizados y complejos, en concordancia con el cambio de paradigma del concepto 
“Seguridad”, a la vez que se consideran transferidos los créditos presupuestarios, unidades organizativas, bienes, 
personal con sus cargos y dotaciones vigentes a la fecha del MINISTERIO DE SEGURIDAD al MINISTERIO DE 
SEGURIDAD NACIONAL.

Que mediante el Decreto N°  934/25 se establecieron restricciones a las designaciones y contrataciones de 
personal de cualquier naturaleza en las Jurisdicciones y Entidades del Sector Público Nacional comprendidas en 
los incisos a) y c) del artículo 8° de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control 
del Sector Público Nacional, quedando exceptuadas de la prohibición prevista, las prórrogas de designaciones 
transitorias y contratos conforme al inciso d) del artículo 2° del mencionado Decreto.

Que por los Decretos Nros. 2212 del 14 de noviembre de 2012 y 563 del 20 de mayo de 2013, fueron designadas 
respectivamente y con carácter transitorio las agentes María del Rosario ANTON (D.N.I. N° 14.015.747) y Laura 
María CONTE MAC DONELL (D.N.I. Nº 13.417.631), en UN (1) cargo Nivel D - Grado 0 del Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial del personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP), homologado por Decreto 
Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios, para cumplir funciones de ASISTENTE ADMINISTRATIVA y en 
UN (1) Nivel C – Grado 0 del citado Convenio, para cumplir funciones de ANALISTA PROFESIONAL, habiéndose 
prorrogado las aludidas designaciones, en último término, por la Resolución de este Ministerio N° 1033/25.

Que mediante Notas de fechas 14 de enero de 2026 y 26 de enero de 2026 la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE 
LA SEGURIDAD SOCIAL (ANSES) comunicó a este Ministerio que las agentes ANTON Y CONTE MAC DONELL 
comenzarían a percibir sus beneficios jubilatorios, razón por la cual y con el fin de evitar posibles incompatibilidades 
en el marco de las disposiciones del Decreto N° 894 del 11 de julio de 2001, las nombradas a través de las Notas 
Nros. NO-2026-14227571-APN-DNB#MSG y NO-2026-22866378-APN-SSIF#MSG presentaron sus renuncias a 
partir del 1° de marzo de 2026 a sus cargos con designación transitoria.

Que resulta necesario disponer las prórrogas de las mencionadas designaciones transitorias por los períodos 
comprendidos entre el 13 de noviembre 2025, fecha de su vencimiento, y hasta el 28 de febrero de 2026 inclusive, 
para el caso de María del Rosario ANTON y entre el 18 de febrero de 2026, fecha de su vencimiento, y hasta el 28 
de febrero de 2026 inclusive, para el caso de Laura María CONTE MAC DONELL.

Que, según constancias obrantes en el expediente del VISTO, las agentes mencionadas no se encuentran 
implicadas en procedimiento sumarial alguno.

Que la presente medida no constituye asignación de recurso extraordinario alguno.

Que existe crédito suficiente en el presupuesto de la Jurisdicción para hacer frente al gasto que demande la 
medida que se propicia.

Que se le dio intervención a la DIRECCIÓN NACIONAL DE SISTEMAS Y ESTADÍSTICAS DE EMPLEO PÚBLICO 
Y POLÍTICA SALARIAL de la SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO Y MODERNIZACIÓN DEL EMPLEO 
PÚBLICO de la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del MINISTERIO DE 
DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de este Ministerio ha tomado la intervención de su 
competencia.

Que la suscripta es competente para el dictado de la presente medida en orden a lo establecido en la Ley 
N° 22.520 (t.o. por Decreto N° 438/92) y sus modificaciones y en virtud de las facultades y en los artículos 1°, 
inciso c) del Decreto N° 101/85 y sus modificatorios y 2° del Decreto N° 958/24.

Por ello,

LA MINISTRA DE SEGURIDAD NACIONAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Dense por prorrogadas, a partir de las fechas de sus vencimientos que en cada caso se indica 
y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, las designaciones transitorias de las personas que se 
consignan en la planilla que, como ANEXO I (IF-2026-30699276-APN-DGRRHH#MSG), forma parte integrante de 
la presente medida, en los cargos de la planta permanente del MINISTERIO DE SEGURIDAD NACIONAL, niveles, 
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grados y funciones, conforme allí se indica y en las mismas condiciones a las dispuestas en sus designaciones, que 
fueran prorrogadas en último término por la Resolución del MINISTERIO DE SEGURIDAD NACIONAL N° 1033/25.

ARTÍCULO 2º.- Dense por prorrogadas, a partir de las fechas de sus vencimientos y por el período que en cada 
caso se indica, las designaciones transitorias de las personas que se consignan en la planilla que, como ANEXO 
II (IF-2026-30699588-APN-DGRRHH#MSG), forma parte integrante de la presente medida, en los cargos de la 
planta permanente del MINISTERIO DE SEGURIDAD NACIONAL, niveles, grados y funciones, conforme allí se 
indica y en las mismas condiciones a las dispuestas en sus designaciones, que fueran prorrogadas en último 
término por la Resolución del MINISTERIO DE SEGURIDAD NACIONAL N° 1033/25.

ARTÍCULO 3°.- Dense por aceptadas, a partir del 1° de marzo de 2026, las renuncias presentadas por las 
agentes que se consignan en la planilla que, como ANEXO III (IF-2026-30699837-APN-DGRRHH#MSG), forma 
parte integrante de la presente medida, a los cargos de la planta permanente del MINISTERIO DE SEGURIDAD 
NACIONAL, niveles, grados y funciones, conforme allí se indica.

ARTÍCULO 4º.- Los cargos involucrados en el artículo 1º de la presente medida deberán ser cubiertos conforme 
los requisitos y sistemas de selección vigentes, según lo establecido en los Títulos II, Capítulos III y IV, y IV del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto Nº  2098/08, sus modificatorios y complementarios, dentro del plazo de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de las fechas indicadas en la planilla que como ANEXO I (IF-2026-
30699276-APN-DGRRHH#MSG) forma parte integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 5º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida se imputará con cargo a la partida 
específica del presupuesto de la Jurisdicción aprobado para el corriente ejercicio.

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, dentro del plazo de CINCO (5) días de publicada la presente medida, a la 
SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN 
Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO, conforme a lo dispuesto en el artículo 4° del Decreto N° 958 del 25 de 
octubre de 2024.

ARTÍCULO 7°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Alejandra Susana Monteoliva

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 22/04/2026 N° 25284/26 v. 22/04/2026

MINISTERIO DE SEGURIDAD NACIONAL
Resolución 361/2026

RESOL-2026-361-APN-MSG

Ciudad de Buenos Aires, 20/04/2026

VISTO el Expediente EX-2026-32607742- -APN-UOPNR#MSG, la Ley N° 26.538, la Resolución Conjunta M.J. 
y D.H. Nº 445 y M.S. Nº 271 del 24 de junio de 2016 y sus modificatorias, y la Resolución del MINISTERIO DE 
SEGURIDAD NACIONAL N° 828 del 27 de septiembre de 2019, y

CONSIDERANDO:

Que ante la Procuraduría de Narcocriminalidad Regional NOA (PROCUNAR), a cargo de la Dra. Mariana Andrea, 
GAMBA CREMASCHI, con intervención del Juzgado de Ejecución de Sentencia del Tribunal Oral en lo Criminal 
Federal N°  2 de Salta, tramita el caso Coiron Nº  235979/23/DIV4, causa N°  11964/2023/EP1/1, caratulada 
“ROSSETTI, JESUS EMANUEL S/INCIDENTE DE PRISIÓN DOMICILIARIA DE EJECUCIÓN DE SENTENCIA”.

Que la mencionada Procuraduría solicitó a este Ministerio, mediante oficio del 13 de marzo de 2026, que se 
ofrezca recompensa para aquellas personas que, sin haber intervenido en los hechos delictuales, brinden datos 
útiles que permitan lograr la captura de Ezequiel César ROSSETTI, titular del DNI 47.550.851, nacido el 26 de 
septiembre de 1994, de nacionalidad argentina, con último domicilio registrado en calle Leandro. N. Alem N° 2757 
del Barrio Ricardo Rojas, Kilómetro 38, Partido de Tigre de la PROVINCIA DE BUENOS AIRES.

Que el nombrado ROSSETTI se encuentra condenado por el Juzgado Federal de Garantías Nº 1 de Salta, a la pena 
de CINCO (5) años de prisión efectiva, multa equivalente a 45 unidades fijas, e inhabilitación absoluta por el tiempo 
que dure la condena, por resultar autor penalmente responsable del delito de transporte de estupefacientes, en 

#F7630506F#

#I7630568I#
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concurso real con el delito de resistencia a la autoridad (art. 5 inciso “c” de la ley 23.737, artículos 12, 45, 55 y 239 
del Código Penal). Con posterioridad, estando bajo el beneficio de prisión domiciliaria, se dio a la fuga.

Que sobre el precitado ROSETTI pesa orden de captura nacional e internacional desde el 22 de agosto de 2025.

Que el artículo 3º de la Ley Nº 26.538 establece que la autoridad de aplicación, por sí o a requerimiento del 
MINISTERIO PÚBLICO FISCAL, hará el ofrecimiento de recompensa y tendrá a su cargo el pago.

Que el artículo 1° del Anexo II de la RESOL-2019-828-APN-MSG establece los montos sobre los cuales 
se determinarán los ofrecimientos de recompensa; por su parte, el artículo 2º indica que los montos podrán 
modificarse de acuerdo a la complejidad y gravedad del delito cometido, según lo estime la titular de esta Cartera.

Que han tomado la intervención de su competencia la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA y la 
DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de este Ministerio.

Que la presente se dicta en el marco de las atribuciones conferidas en el artículo 4°, inciso b), apartado 9, de la 
Ley de Ministerios (t.o. 1992) y sus modificatorias, y en los artículos 1° y 3° de la Ley N° 26.538; y de conformidad 
con lo dispuesto en la Resolución Conjunta M.J. y D.H. Nº 445/16 y M.S. Nº 271/16 y sus modificatorias y la 
RESOL-2019-828-APN-MSG.

Por ello,

LA MINISTRA DE SEGURIDAD NACIONAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Ofrécese como recompensa, dentro del territorio de la REPÚBLICA ARGENTINA, la suma de 
PESOS CINCO MILLONES ($5.000.000), destinada a aquellas personas que, sin haber intervenido en los hechos 
delictuales, brinden datos útiles que permitan lograr la captura de Ezequiel César ROSSETTI, titular del DNI 
47.550.851, nacido el 26 de septiembre de 1994, de nacionalidad argentina, con último domicilio registrado en 
calle Leandro. N. Alem N° 2757 del Barrio Ricardo Rojas, Kilómetro 38, Partido de Tigre de la Provincia de Buenos 
Aires.

ARTÍCULO 2°.- Quienes cuenten con información podrán comunicarse telefónicamente con el PROGRAMA 
NACIONAL DE RECOMPENSAS, dependiente de la DIRECCIÓN NACIONAL DE NORMATIVA Y RELACIONES 
CON LOS PODERES JUDICIALES Y LOS MINISTERIOS PÚBLICOS de este Ministerio, llamando a la línea gratuita 
134.

ARTÍCULO 3°. - El pago de la recompensa será realizado en este Ministerio o en el lugar que designe la 
representante de esta Cartera de Estado, previo informe del representante de la autoridad interviniente sobre el 
mérito de la información brindada, preservando la identidad del aportante.

ARTÍCULO 4º.- Encomiéndese a la DIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN INSTITUCIONAL de este Ministerio la difusión 
de la parte dispositiva y el Anexo de la presente en medios de comunicación escritos, radiales o televisivos de 
circulación nacional.

ARTÍCULO 5°.- Instrúyase a las Fuerzas Policiales y de Seguridad Federales para que procedan a la difusión 
y publicación, en todas sus formas, del afiche que obra como (IF-2026-33209546-APN-DNNYRPJYMP#MSG), 
correspondiente a la recompensa ofrecida, formando parte integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 6º.- La presente medida entrará en vigor el día de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL.

ARTÍCULO 7º.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Alejandra Susana Monteoliva

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 22/04/2026 N° 25346/26 v. 22/04/2026
#F7630568F#
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MINISTERIO DE SEGURIDAD NACIONAL
Resolución 369/2026

RESOL-2026-369-APN-MSG

Ciudad de Buenos Aires, 21/04/2026

VISTO el Expediente N° EX-2025-117133000- -APN-DC#SPF, los Decretos Nros. 1023 del 13 de agosto de 2001 y 
1030 del 15 de septiembre 2016, ambos con sus respectivos modificatorios y normas complementarias, y

CONSIDERANDO:

Que el expediente citado en el Visto, fue iniciado con el objeto de resolver la adquisición de racionamiento en 
crudo, correspondiente a los establecimientos de la zona metropolitana del SERVICIO PENITENCIARIO FEDERAL.

Que en ese sentido, la DIRECCIÓN NACIONAL DEL SERVICIO PENITENCIARIO FEDERAL solicitó la pertinente 
autorización para convocar a una Licitación Pública de Etapa Única Nacional N° 31-0025-LPU25 bajo la modalidad 
de Orden de Compra Abierta encuadrada en las prescripciones del TITULO I, CAPITULO III, artículo 25 inciso 
a), apartado 1 y 26 inciso a) apartado 1 e inciso b), apartado 1 del Decreto Nº 1023/2001, sus modificatorios 
y complementarios, por aplicación y en concordancia con los artículos 10, 25 inciso c), 27 inciso c) y 28, del 
Reglamento del Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional aprobado por el Decreto Nº 1030/2016 
y sus modificatorios, autorizada por la Disposición N°  DI-2025-1558-APN-SPF#MSG del 14 de noviembre de 
2025.

Que asimismo la mencionada Disposición aprobó el Pliego de Bases y Condiciones Particulares elaborado al 
efecto N° PLIEG-2025-117699253-APN-DC#SPF.

Que conforme el IF-2025-141498169-APN-DC#SPF luce el Acta de Apertura de Ofertas de fecha 22 de diciembre 
de 2025 a las 12:00 PM, de la cual surge que se han presentado al referido procedimiento licitatorio las firmas 
comerciales: STATE GRID ARGENTINA S.A, CODYELA S.A, TUX S.A, ALIMENTOS FRANSRO S.R.L y GRUPO 
ALIMENTOS S.A.

Que bajo IF-2025-141501700-APN-DC#SPF, obra agregado el Cuadro Comparativo de Ofertas, el cual refleja las 
ofertas de las firmas comerciales interviniente en la presente Licitación.

Que se solicitó a la SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN el informe de Precios Testigo, el que fue 
proporcionado mediante Orden de Trabajo Nº 00541/25 del 22 de diciembre de 2025, indicando el precio testigo 
para los renglones N° 1, 2, 3, 4, 5 por un monto total de PESOS TRES MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y SEIS 
MILLONES CIENTO TREINTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS VEINTICINCO CON CUARENTA Y SEIS CENTAVOS 
($ 3.846.134.725,46), ello de conformidad con lo establecido en el Anexo II de la Resolución SIGEN N° 36-E/17.

Que mediante IF-2026-06695693-APN-DC#SPF luce glosado el Dictamen de Evaluación de Ofertas de fecha 19 
de enero de 2026, en el cual, luego de realizar un pormenorizado análisis de la documentación y de la comparación 
de la oferta presentada por el proveedor, la Comisión Evaluadora aconseja la adjudicación de los renglones N° 1 
y 4 a la firma comercial STATE GRID ARGENTINA S.A, por encontrarse inscripta, con sus datos actualizados 
en el Sistema COMPR.AR, y resultar conveniente en materia económica, declarando inadmisible la oferta de la 
firma comercial ALIMENTOS FRANSRO S.R.L. por aplicación del art. 67 del Decreto N° 1030/2016 y desestimar 
el renglón N° 1 por resultar su precio excesivo, como así también el renglón N° 1 de la firma comercial GRUPO 
ALIMENTOS S.A., por idéntica causa. Asimismo, declarar fracasados los renglones N° 2, 3 y 5 por no concurrir 
ofertas convenientes al acto.

Que el citado dictamen determinó el orden de mérito de las firmas evaluadas en el presente proceso.

Que han tomado intervención la DIRECCIÓN DE AUDITORÍA CONTABLE y la DIRECCIÓN DE ASUNTOS 
JURÍDICOS, ambas dependientes de la DIRECCIÓN NACIONAL DEL SERVICIO PENITENCIARIO FEDERAL y la 
DIRECCIÓN DE DICTÁMENES DEL MINISTERIO DE SEGURIDAD NACIONAL.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por el artículo 9°, incisos e) y g) del 
Reglamento del Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional, aprobado por el Decreto N° 1030/16, 
sus modificatorios y normas complementarias y lo dispuesto en el artículo 35, inciso b) y su Anexo del Reglamento 
a la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional N° 24.156 y sus 
modificatorias, aprobado por el Decreto N° 1344/07 y sus modificatorios.

#I7630667I#
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Por ello,

LA MINISTRA DE SEGURIDAD NACIONAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase lo actuado en la Licitación Pública de Etapa Única Nacional N° 31-0025-LPU25 bajo la 
modalidad de Orden de Compra Abierta, convocada por la DIRECCIÓN NACIONAL DEL SERVICIO PENITENCIARIO 
FEDERAL, para resolver la adquisición de racionamiento en crudo, correspondiente a los establecimientos de la 
zona metropolitana del SERVICIO PENITENCIARIO FEDERAL.

ARTÍCULO 2°.- Declárase inadmisible la oferta de la firma comercial ALIMENTOS FRANSRO S.R.L., de acuerdo 
a las razones expuestas en los Considerandos de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- Desestimanse el renglón N° 1 de las firmas comerciales ALIMENTOS FRANSRO S.R.L. y GRUPO 
ALIMENTOS S.A., por resultar sus precios excesivos.

ARTÍCULO 4°.- Declárense fracasados los renglones N° 2, 3 y 5 por no concurrir ofertas admisibles al acto.

ARTÍCULO 5°.- Adjudicase la licitación referida en el artículo 1º de acuerdo al siguiente detalle: los renglones 
Nros. 1 y 4 a la firma comercial STATE GRID ARGENTINA S.A (CUIT N° 30-71692181-2) por un importe total de 
PESOS TRES MIL TREINTA Y UN MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS OCHENTA 
Y CINCO CON 00/100 CENTAVOS ($ 3.031.348.585,00).

ARTÍCULO 6°.- Asignar el orden de mérito de conformidad al Dictamen de Evaluación de Ofertas inserto como 
archivo embebido al IF-2026-06695693-APN-DC#SPF a las firmas evaluadas en el presente proceso.

ARTÍCULO 7°.- Autorizase a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL SERVICIO PENITENCIARIO FEDERAL a emitir la 
respectiva Orden de Compra.

ARTÍCULO 8°.- El gasto que demanda el cumplimiento de la presente será atendido con cargo a la cuenta 
Administración Central - Servicio Administrativo Financiero 331, Ejercicio 2026.

ARTÍCULO 9°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Alejandra Susana Monteoliva

e. 22/04/2026 N° 25445/26 v. 22/04/2026

MINISTERIO DEL INTERIOR
Resolución 94/2026

RESOL-2026-94-APN-MI

Ciudad de Buenos Aires, 20/04/2026

VISTO el Expediente N° EX-2026-30085841- -APN-DGDYLI#JGM, la Ley N° 27.798, los Decretos Nros. 2098 de 
fecha 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus 
modificatorios, 958 de fecha 25 de octubre de 2024, 85 de fecha 4 de febrero de 2026, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.798 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2026.

Que por el Decreto N°  958/24 se estableció que corresponde al JEFE DE GABINETE DE MINISTROS, a los 
Ministros, a los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, al Procurador del Tesoro de la Nación y a los 
Vicejefes de Gabinete de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, en sus respectivos ámbitos, efectuar 
y/o prorrogar las designaciones transitorias de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios 
con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados presupuestariamente, de conformidad 
con las estructuras organizativas vigentes, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y 
descentralizada, incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados que funcionen en su órbita.

Que por el Decreto Nº 50/19 y sus modificatorios, se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración 
Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los 
correspondientes al MINISTERIO DEL INTERIOR.

Que por el Decreto N°  85/26 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel operativo del 
MINISTERIO DEL INTERIOR.

#F7630667F#
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Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director de la 
DIRECCIÓN NACIONAL DE DESARROLLO DE COMUNIDADES INDÍGENAS dependiente de la SUBSECRETARÍA 
DEL INSTITUTO NACIONAL DE ASUNTOS INDÍGENAS de la SECRETARÍA DE INTERIOR del MINISTERIO DEL 
INTERIOR.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que las áreas competentes del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO han 
tomado la debida intervención.

Que ha tomado la intervención de su competencia el servicio jurídico pertinente.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 2° del Decreto N° 958 
de fecha 25 de octubre de 2024.

Por ello,

EL MINISTRO DEL INTERIOR
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 4 de febrero de 2026 y por el plazo 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles en los términos del artículo 6° del Decreto N°  958 de fecha 25 de 
octubre de 2024, al licenciado Matías Ezequiel GARRIDO (D.N.I. Nº 25.537.252) en el cargo de Director de la 
DIRECCIÓN NACIONAL DE DESARROLLO DE COMUNIDADES INDÍGENAS dependiente de la SUBSECRETARÍA 
DEL INSTITUTO NACIONAL DE ASUNTOS INDÍGENAS de la SECRETARÍA DE INTERIOR del MINISTERIO DEL 
INTERIOR, en un Nivel A – Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel I del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con carácter de excepción respecto a las 
disposiciones del artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente resolución deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles en los términos del artículo 6° del Decreto N° 958 de fecha 25 de octubre de 2024.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas presupuestarias específicas correspondientes.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese la presente medida, en el plazo de CINCO (5) días de publicada en el Boletín Oficial 
de la REPÚBLICA ARGENTINA, a la DIRECCIÓN NACIONAL DE DISEÑO ORGANIZACIONAL y a la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE SISTEMAS Y ESTADÍSTICAS DE EMPLEO PÚBLICO Y POLÍTICA SALARIAL, conforme lo 
dispuesto en el artículo 3º de la Resolución N° 20 de fecha 15 de noviembre de 2024 de la SECRETARÍA DE 
TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Diego César Santilli

e. 22/04/2026 N° 25097/26 v. 22/04/2026

MINISTERIO DEL INTERIOR
Resolución 95/2026

RESOL-2026-95-APN-MI

Ciudad de Buenos Aires, 20/04/2026

VISTO el Expediente N° EX-2026-30052696- -APN-DGDYLI#JGM, la Ley N° 27.798, los Decretos Nros. 2098 del 3 
de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 
958 del 25 de octubre de 2024, 85 del 4 de febrero de 2026, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.798 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2026.

#F7630319F#
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Que por el Decreto N°  958/24 se estableció que corresponde al JEFE DE GABINETE DE MINISTROS, a los 
Ministros, a los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, al Procurador del Tesoro de la Nación y a los 
Vicejefes de Gabinete de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, en sus respectivos ámbitos, efectuar 
y/o prorrogar las designaciones transitorias de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios 
con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados presupuestariamente, de conformidad 
con las estructuras organizativas vigentes, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y 
descentralizada, incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados que funcionen en su órbita.

Que por el Decreto Nº 50/19 y sus modificatorios, se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración 
Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los 
correspondientes al MINISTERIO DEL INTERIOR.

Que por el Decreto N°  85/26 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel operativo del 
MINISTERIO DEL INTERIOR.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Directora de la 
DIRECCIÓN NACIONAL DE TIERRAS Y REGISTRO DE COMUNIDADES INDÍGENAS dependiente de la 
SUBSECRETARÍA DEL INSTITUTO NACIONAL DE ASUNTOS INDÍGENAS de la SECRETARÍA DE INTERIOR del 
MINISTERIO DEL INTERIOR.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que las áreas competentes del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO han 
tomado la debida intervención.

Que ha tomado la intervención de su competencia el servicio jurídico pertinente.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 2° del Decreto N° 958 
del 25 de octubre de 2024.

Por ello,

EL MINISTRO DEL INTERIOR
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designada con carácter transitorio, a partir del 4 de febrero de 2026 y por el plazo 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles en los términos del artículo 6° del Decreto N° 958/24, a la Sra. Sonia 
Evangelina OCHOA (D.N.I. N° 34.634.567) en el cargo de Directora de la DIRECCIÓN NACIONAL DE TIERRAS Y 
REGISTRO DE COMUNIDADES INDÍGENAS dependiente de la SUBSECRETARÍA DEL INSTITUTO NACIONAL DE 
ASUNTOS INDÍGENAS de la SECRETARÍA DE INTERIOR del MINISTERIO DEL INTERIOR, en un Nivel A – Grado 
0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel I del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con carácter de excepción respecto a las 
disposiciones del artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente resolución deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles en los términos del artículo 6° del Decreto N° 958 de fecha 25 de octubre de 2024.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas presupuestarias específicas correspondientes.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese la presente medida, en el plazo de CINCO (5) días de publicada en el Boletín Oficial 
de la REPÚBLICA ARGENTINA, a la DIRECCIÓN NACIONAL DE DISEÑO ORGANIZACIONAL y a la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE SISTEMAS Y ESTADÍSTICAS DE EMPLEO PÚBLICO Y POLÍTICA SALARIAL, conforme lo 
dispuesto en el artículo 3º de la Resolución N° 20 de fecha 15 de noviembre de 2024 de la SECRETARÍA DE 
TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Diego César Santilli

e. 22/04/2026 N° 25099/26 v. 22/04/2026
#F7630321F#
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MINISTERIO DEL INTERIOR
Resolución 96/2026

RESOL-2026-96-APN-MI

Ciudad de Buenos Aires, 20/04/2026

VISTO el Expediente N° EX-2026-30053170- -APN-DGDYLI#JGM, la Ley N° 27.798, los Decretos Nros. 2098 de 
fecha 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus 
modificatorios, 958 de fecha 25 de octubre de 2024, 85 de fecha 4 de febrero de 2026, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.798 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2026.

Que por el Decreto N°  958/24 se estableció que corresponde al JEFE DE GABINETE DE MINISTROS, a los 
Ministros, a los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, al Procurador del Tesoro de la Nación y a los 
Vicejefes de Gabinete de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, en sus respectivos ámbitos, efectuar 
y/o prorrogar las designaciones transitorias de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios 
con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados presupuestariamente, de conformidad 
con las estructuras organizativas vigentes, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y 
descentralizada, incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados que funcionen en su órbita.

Que por el Decreto Nº 50/19 y sus modificatorios, se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración 
Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los 
correspondientes al MINISTERIO DEL INTERIOR.

Que por el Decreto N°  85/26 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel operativo del 
MINISTERIO DEL INTERIOR.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director de la 
DIRECCIÓN NACIONAL DE AFIRMACIÓN DE DERECHOS INDÍGENAS dependiente de la SUBSECRETARÍA 
DEL INSTITUTO NACIONAL DE ASUNTOS INDÍGENAS de la SECRETARÍA DE INTERIOR del MINISTERIO DEL 
INTERIOR.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que las áreas competentes del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO han 
tomado la debida intervención.

Que ha tomado la intervención de su competencia el servicio jurídico pertinente.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 2° del Decreto N° 958 
de fecha 25 de octubre de 2024.

Por ello,

EL MINISTRO DEL INTERIOR
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°. - Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 4 de febrero de 2026 y por el plazo 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles en los términos del artículo 6° del Decreto N°  958 de fecha 25 de 
octubre de 2024, al señor Alejandro Javier COLLIA (D.N.I. Nº 25.641.760) en el cargo de Director de la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE AFIRMACIÓN DE DERECHOS INDÍGENAS dependiente de la SUBSECRETARÍA DEL INSTITUTO 
NACIONAL DE ASUNTOS INDÍGENAS de la SECRETARÍA DE INTERIOR del MINISTERIO DEL INTERIOR, en un 
Nivel A – Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel I del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con carácter de excepción respecto a las 
disposiciones del artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente resolución deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles en los términos del artículo 6° del Decreto N° 958 de fecha 25 de octubre de 2024.

#I7630320I#
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ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas presupuestarias específicas correspondientes.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese la presente medida, en el plazo de CINCO (5) días de publicada en el Boletín Oficial 
de la REPÚBLICA ARGENTINA, a la DIRECCIÓN NACIONAL DE DISEÑO ORGANIZACIONAL y a la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE SISTEMAS Y ESTADÍSTICAS DE EMPLEO PÚBLICO Y POLÍTICA SALARIAL, conforme lo 
dispuesto en el artículo 3º de la Resolución N° 20 de fecha 15 de noviembre de 2024 de la SECRETARÍA DE 
TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Diego César Santilli

e. 22/04/2026 N° 25098/26 v. 22/04/2026

SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN
Resolución 131/2026

RESOL-2026-131-APN-SIGEN

Ciudad de Buenos Aires, 16/04/2026

VISTO el Expediente N° EX-2026-27066462-APN-SIGEN, las Leyes de Administración Financiera y de los Sistemas 
de Control del Sector Público Nacional N° 24.156, General de Sociedades N° 19.550 y de Mercado de Capitales 
N° 26.831, el Decreto N° 1.344 del 4 de octubre de 2007y la Resolución SIGEN N° 399 del 12 de noviembre de 
2025, y

CONSIDERANDO:

Que artículo 100 de la Ley N° 24.156 establece que la SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN es el órgano 
normativo del Sistema de Control Interno implantado por la Ley.

Que el artículo 98 del Anexo al Decreto N° 1.344/2007, reglamentario de la citada Ley, prescribe que la competencia 
de este Organismo de Control alcanzará al Sector Público Nacional definido en el artículo 8° de la Ley N° 24.156, 
que comprende, entre otros, a las Empresas y Sociedades Anónimas con Participación Estatal Mayoritaria y 
todas aquellas otras organizaciones empresariales donde el Estado Nacional tenga participación mayoritaria en 
el capital o en la formación de las decisiones societarias.

Que la Resolución SIGEN N° 399/2025, dejó sin efecto a su similar N° 206/2022 y aprobó las “Normas mínimas y 
buenas prácticas de control interno para el buen gobierno corporativo en las empresas y sociedades comprendidas 
en el artículo 8° inciso b) de la Ley N° 24.156” y el “Modelo de Reglamento para el Funcionamiento del Comité de 
Auditoría”.

Que, en la resolución mencionada en el considerando anterior, se establece entre otros que las empresas y 
sociedades comprendidas en el artículo 8°, inciso b), de la Ley N° 24.156, deberán implementar un Código de 
Buen Gobierno Corporativo que abarque temas principales como el compromiso en su implementación, el 
fortalecimiento del ambiente de control, la ética, la integridad y el cumplimiento de normas, la transparencia, y 
la relación con la sostenibilidad.

Que, en ese orden el “Modelo de Código de Gobierno Societario para Empresas y Sociedades comprendidas en 
el artículo 8° inciso b) de la Ley N° 24.156”, constituye un instrumento de referencia elaborado con el objeto de 
promover la adopción de estándares homogéneos de buen gobierno, transparencia, integridad y control en las 
Empresas y Sociedades comprendidas en el artículo 8°, inciso b), de la Ley N° 24.156.

Que el referido Modelo tiene carácter orientador y no sustituye las obligaciones legales y reglamentarias vigentes, 
constituyendo un marco de referencia para la adopción de Códigos propios por parte de cada Sociedad.

Que el Modelo se estructura a partir de un conjunto de principios, recomendaciones y directrices mínimas 
diseñados para mejorar la gestión y la transparencia de las Sociedades, contribuyendo al fortalecimiento 
institucional de las empresas públicas, promoviendo la gestión responsable y eficiente de los recursos públicos, 
la rendición de cuentas, la sostenibilidad de largo plazo y la generación de valor para la sociedad.

Que dicha estructura permite distinguir niveles conceptuales y operativos, garantizando su adecuación a la 
naturaleza, complejidad y escala de cada Sociedad.

Que las empresas y sociedades del estado comprendidas en el artículo 8°, inciso b), de la Ley N°  24.156, 
con excepción de aquellas empresas y sociedades que por realizar oferta pública de valores negociables se 
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encuentren comprendidas en el régimen de transparencia de la oferta pública establecido por la Ley N° 26.831, 
las entidades financieras bajo el control del Banco Central de la República Argentina y las compañías de seguros 
que se encuentren bajo la regulación de la SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN, deberán adoptar 
un Código de Gobierno Societario que tome como referencia el Modelo que por la presente se aprueba.

Que cada Sociedad deberá adoptar su propio Código de Gobierno Societario, tomando como referencia y 
lineamiento el presente Modelo.

Que la Gerencia de Asuntos Jurídicos ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 104, inciso a), de la Ley N° 24.156.

Por ello,

EL SÍNDICO GENERAL DE LA NACIÓN
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase el “Modelo de Código de Gobierno Societario para Empresas y Sociedades 
comprendidas en el artículo 8° inciso b) de la Ley N°  24.156” que, como Anexo (IF-2026-28040861-APN-
GPNYPT#SIGEN), forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 2°.- Establécese que las Empresas y Sociedades del Estado comprendidas en el inciso b) del artículo 
8° de la Ley N° 24.156, deberán adoptar un Código de Gobierno Societario tomando como referencia el Modelo 
aprobado por el artículo 1°.

ARTÍCULO 3°.- Exclúyese de la aplicación efectiva de la presente norma a aquellas empresas y sociedades que 
por realizar oferta pública de valores negociables se encuentren comprendidas en el régimen de transparencia de 
la oferta pública establecido por la Ley N° 26.831, las entidades financieras bajo el control del Banco Central de la 
República Argentina y las compañías de seguros que se encuentren bajo la regulación de la SUPERINTENDENCIA 
DE SEGUROS DE LA NACIÓN.

ARTÍCULO 4°.- Establécese que las disposiciones de la presente resolución serán de aplicación a partir de la 
fecha de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Alejandro Fabian Diaz

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución no se publica/n. El/los mismo/s podrá/n ser consultado/s 
en https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/2022/02/anexo_cgs.pdf

e. 22/04/2026 N° 25440/26 v. 22/04/2026
#F7630662F#
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Resoluciones Generales
AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO

Resolución General 5838/2026
RESOG-2026-5838-E-ARCA-ARCA - Normas generales y procedimiento para el registro 

de los artefactos navales y demás mercaderías destinadas a la investigación, explotación 
o exploración de los recursos naturales. Resolución N° 3.277/96 (ANA). Su sustitución.

Ciudad de Buenos Aires, 20/04/2026

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2024-01826952- -AFIP-DITECN#SDGTLA y 

CONSIDERANDO:

Que la Ley Nº  23.968 y sus modificaciones, fija las líneas de base de la República Argentina a partir de las 
cuales se miden sus espacios marítimos y define la extensión del mar territorial, de la zona contigua, de la zona 
económica exclusiva y de la plataforma continental sobre la cual ejerce soberanía la Nación Argentina.

Que el artículo 3º del Código Aduanero -Ley N° 22.415 y sus modificaciones- dispone que no constituye territorio 
aduanero, ni general ni especial, el mar territorial argentino, los ríos internacionales, las áreas francas, los exclaves, 
así como sus correspondientes espacios aéreos, y el lecho o subsuelo submarinos nacionales; asimismo, 
establece que en estos ámbitos se aplican los regímenes aduaneros que para cada caso se contemplan en dicho 
plexo normativo.

Que el Capítulo Noveno del Título I y el Capítulo Quinto del Título II de la Sección III del Código Aduanero, 
establecen las pautas a seguir para la recepción de la mercadería arribada en depósito provisorio de importación 
y para el almacenamiento de la mercadería a través de la destinación suspensiva de depósito de almacenamiento.

Que los artículos 585 y siguientes del mencionado Código, indican el tratamiento a otorgar a la extracción/
introducción de mercadería desde/hacia el mar territorial, la zona económica exclusiva argentina, el lecho y 
el subsuelo submarinos sometidos a la soberanía nacional y a su vez, en su artículo 588, indica que el Poder 
Ejecutivo Nacional podrá establecer en los referidos ámbitos la aplicación total o parcial del régimen general 
arancelario y de prohibiciones a la introducción de mercadería procedente del extranjero o de un área franca.

Que el artículo 589 del citado Código Aduanero, establece que, a través de la reglamentación específica, se 
fijarán las formalidades y requisitos con arreglo a los cuales deberán efectuarse las operaciones previstas en los 
artículos mencionados.

Que la Ley de Hidrocarburos Nº 17.319 y sus modificaciones establece que los yacimientos de hidrocarburos 
líquidos y gaseosos situados en el territorio de la República Argentina y en su plataforma continental pertenecen 
al patrimonio inalienable e imprescriptible del Estado Nacional o de los Estados provinciales, según el ámbito 
territorial en que se encuentren y que las actividades relativas a la explotación, procesamiento, transporte, 
almacenaje, industrialización y comercialización de los hidrocarburos estarán a cargo de empresas estatales, 
empresas privadas o mixtas, conforme a las disposiciones de esa ley y las reglamentaciones que dicte el Poder 
Ejecutivo. Asimismo, reglamenta que el permiso de exploración confiere el derecho exclusivo de ejecutar todas 
las tareas que requiera la búsqueda de hidrocarburos dentro del perímetro delimitado y durante los plazos fijados 
para cada licitación por la Autoridad de Aplicación.

Que, por otra parte, la mencionada ley también dispone que la concesión de explotación confiere el derecho 
exclusivo de explotar los yacimientos de hidrocarburos que existan en las áreas comprendidas.

Que la Resolución N° 3.277 (ANA) del 20 de septiembre de 1996, estableció las formalidades aduaneras que 
deben cumplir los artefactos navales y demás mercaderías que arriben con destino a la investigación, exploración 
y/o explotación de los recursos naturales en el mar territorial argentino, en la zona económica exclusiva y en el 
lecho o subsuelo submarino, sometidos a la soberanía nacional y a otras tareas que se realicen en ese ámbito o 
destinadas al mantenimiento de las condiciones para la navegación en los ríos internacionales.

Que la Nota Externa Nº 15 (DGA) del 8 de julio de 2005 interpreta lo establecido por el Decreto Nº 679 del 23 de 
junio de 1999, en el sentido que las importaciones que resultan alcanzadas por el Impuesto al Valor Agregado 
se consideran introducciones a la plataforma continental y/o zona económica exclusiva a los efectos técnicos 
aduaneros.

#I7629292I#
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Que, por las características particulares de la operatoria descripta precedentemente, corresponde la creación de 
subregímenes específicos para registrar los movimientos de mercaderías en el Sistema Informático MALVINA (SIM) 
y la adecuación de sus plazos, como así también el dictado de pautas operativas que regulen el procedimiento 
de almacenamiento de las mercaderías que arriben con destino a investigación, exploración y explotación de 
los recursos naturales en el mar territorial argentino, en la zona económica exclusiva y en el lecho o subsuelo 
submarino, sometidos a la soberanía nacional; y asimismo, establecer las pautas para el tratamiento de aquellas 
mercaderías que encuadraren como desechos o desperdicios.

Que, en virtud de lo expuesto y a los fines de actualizar la operatoria en cuestión, resulta oportuno abrogar la 
Resolución N° 3.277 (ANA) y la Nota Externa Nº 15/05 (DGA).

Que han tomado la intervención que les compete la Dirección de Legislación, las Subdirecciones Generales de 
Asuntos Jurídicos, Técnico Legal Aduanera, Operaciones Aduaneras del Interior, Control Aduanero y Sistemas y 
Telecomunicaciones, y la Dirección General de Aduanas.

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 7° del Decreto Nº 618 del 10 de 
julio de 1997, sus modificatorios y sus complementarios, por el Decreto N° 953 del 24 de octubre de 2024 y por 
el artículo 8° del Decreto N° 13 del 6 de enero de 2025 y su modificatorio.

Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO 
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Establecer las normas generales y el procedimiento para el registro en el Sistema Informático 
MALVINA (SIM) de los artefactos navales y demás mercaderías destinadas a la investigación, explotación o 
exploración de los recursos naturales en el mar territorial argentino, en la zona económica exclusiva y en el lecho 
o subsuelo submarino sometidos a la soberanía nacional y a otras tareas que se realicen en ese ámbito, los 
cuales se consignan en el Anexo I (IF-2026-01041291-ARCA-SGDADVCOAD#SDGINS), que se aprueba y forma 
parte de la presente.

ARTÍCULO 2°.- Establecer los lineamientos operativos para las mercaderías que se almacenarán en territorio 
aduanero con el objeto de ser transportadas a las áreas destinadas a la exploración, explotación e investigación, 
conforme se consigna en el Anexo II (IF-2026-01041311-ARCA-SGDADVCOAD#SDGINS), que se aprueba y forma 
parte de la presente.

ARTÍCULO 3°.- Establecer las pautas para el tratamiento de aquellas mercaderías que encuadraren como desechos 
o desperdicios, conforme se consigna en el Anexo III (IF-2026-01041335-ARCA-SGDADVCOAD#SDGINS), que se 
aprueba y forma parte de la presente.

ARTÍCULO 4°.- Las mercaderías de origen extranjero ingresadas a la plataforma continental, se hallan exentas 
de los tributos aduaneros que la gravaren, salvo del Impuesto al Valor Agregado, conforme lo establecido por el 
Decreto Nº 692 del 11 de junio de 1998 y sus modificatorios.

ARTÍCULO 5°.- Facultar a la Dirección General de Aduanas a actualizar los subregímenes para la declaración de 
la mercadería involucrada en la presente resolución general y a dictar las normas complementarias necesarias 
para la implementación de la presente, en el ámbito de sus competencias.

Lo indicado precedentemente será publicado en el micrositio “Régimen de Plataformas Marinas” del sitio “web” 
de este Organismo (https://www.arca.gob.ar).

ARTÍCULO 6°.- La presente resolución general entrará en vigencia el día de su publicación en el Boletín Oficial y 
será de aplicación de acuerdo con el cronograma de implementación que se publicará en el micrositio “Régimen 
de Plataformas Marinas” del sitio “web” de esta Agencia de Recaudación y Control Aduanero (https://www.arca.
gob.ar).

ARTÍCULO 7°.- Abrogar la Resolución N° 3.277 (ANA) del 20 de septiembre de 1996 y la Nota Externa Nº 15 (DGA) 
del 8 de julio de 2005, a partir de la fecha de entrada en vigencia de la presente.

ARTÍCULO 8°.- Comuníquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL para su publicación en 
el Boletín Oficial, difúndase en el Boletín de la Dirección General de Aduanas y archívese.

Andres Edgardo Vazquez

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución General se publican en la edición web del BORA -www.
boletinoficial.gob.ar-

e. 22/04/2026 N° 24999/26 v. 22/04/2026
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Resoluciones Conjuntas
MINISTERIO DE ECONOMÍA

SECRETARÍA DE FINANZAS
Y

SECRETARÍA DE HACIENDA
Resolución Conjunta 22/2026
RESFC-2026-22-APN-SH#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 20/04/2026

Visto el expediente EX-2026-38733882- -APN-DGDA#MEC, la ley 27.798 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el ejercicio 2026, los decretos 1344 del 4 de octubre de 2007, 820 del 25 de octubre 
de 2020, 331 del 16 de junio de 2022 (DECNU-2022-331-APN-PTE) y 846 del 20 de septiembre de 2024 (DNU-
2024-846-APN-PTE), y la resolución conjunta 9 del 24 de enero de 2019 de la Secretaría de Finanzas y de la 
Secretaría de Hacienda, ambas del ex Ministerio de Hacienda (RESFC-2019-9-APN-SECH#MHA), y

CONSIDERANDO:

Que en el artículo 45 de la ley 27.798 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el ejercicio 
2026, se autoriza al Órgano Responsable de la coordinación de los sistemas de Administración Financiera a emitir 
Letras del Tesoro, para dar cumplimiento a las operaciones previstas en el programa financiero, las que deberán 
ser reembolsadas en el mismo ejercicio financiero en que se emitan.

Que en el artículo 11 del decreto 331 del 16 de junio de 2022 (DECNU-2022-331-APN-PTE), incorporado a la 
Ley N° 11.672, Complementaria Permanente de Presupuesto (t.o. 2014) mediante el artículo 26 de ese decreto, 
sustituido por el artículo 2º del decreto 846 del 20 de septiembre de 2024 (DNU-2024-846-APN-PTE), se dispone 
que las futuras suscripciones de instrumentos de deuda pública, independientemente de su moneda de pago 
se puedan realizar con instrumentos de deuda pública cualquiera sea su moneda de pago, y que los precios de 
los instrumentos serán fijados teniendo en cuenta los valores existentes en los mercados para cada una de las 
operaciones que se realicen en el marco de las normas de procedimientos aprobadas por la resolución conjunta 
9 del 24 de enero de 2019 de la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría de Hacienda, ambas del ex Ministerio de 
Hacienda (RESFC-2019-9-APN-SECH#MHA) y sus modificatorias, y conforme lo determinen ambas secretarías, 
aclarando que tales operaciones no estarán alcanzadas por las disposiciones del artículo 65 de la ley 24.156 de 
Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional y sus modificatorias.

Que mediante el apartado I del artículo 6° del anexo al decreto 1344 del 4 de octubre de 2007, modificado 
mediante el artículo 5° del decreto 820 del 25 de octubre de 2020, se establece que las funciones de Órgano 
Responsable de la coordinación de los sistemas que integran la Administración Financiera del Sector Público 
Nacional, serán ejercidas conjuntamente por la Secretaría de Finanzas y la Secretaría de Hacienda, ambas del 
actual Ministerio de Economía.

Que, en ese marco normativo, se ha considerado conveniente realizar una operación de conversión de la “Letra 
del Tesoro Nacional vinculada al dólar estadounidense cero cupón con vencimiento 30 de abril de 2026”, emitida 
originalmente mediante el artículo 3° de la resolución conjunta 47 del 26 de septiembre de 2025 de la Secretaría 
de Finanzas y de la Secretaría de Hacienda, ambas del Ministerio de Economía (RESFC-2025-47-APN-SH#MEC), 
en adelante LELINK D30A6.

Que en virtud de dicha operación los tenedores de la LELINK D30A6 podrán cambiar sus tenencias por el “Bono 
del Tesoro Nacional vinculado al dólar estadounidense cero cupón con vencimiento 30 de junio de 2026”, emitido 
originalmente mediante el artículo 3° de la resolución conjunta 15 del 23 de febrero de 2024 de la Secretaría de 
Finanzas y de la Secretaría de Hacienda, ambas del Ministerio de Economía (RESFC-2024-15-APN-SH#MEC), en 
adelante BONO DÓLAR LINKED TZV26.

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que le compete.

Que esta medida se dicta en virtud de las facultades previstas en el artículo 45 de la ley 27.798, en el artículo 11 
del decreto 331/2022, incorporado a la Ley N° 11.672, Complementaria Permanente de Presupuesto (t.o. 2014) 
mediante el artículo 26 de ese decreto, sustituido por el artículo 2º del decreto 846/2024, y en el apartado I del 
artículo 6º del anexo al decreto 1344/2007.
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Por ello,

EL SECRETARIO DE FINANZAS
Y

EL SECRETARIO DE HACIENDA
RESUELVEN:

ARTÍCULO 1º.- Apruébase, en el marco del artículo 11 del decreto 331 del 16 de junio de 2022 (DECNU-2022-331-
APN-PTE), incorporado a la Ley N° 11.672, Complementaria Permanente de Presupuesto (t.o. 2014) mediante el 
artículo 26 de ese decreto, sustituido por el artículo 2º del decreto 846 del 20 de septiembre de 2024 (DNU-2024-
846-APN-PTE), la operación de conversión que se describe a continuación:

Título Elegible: “Letra del Tesoro Nacional vinculada al dólar estadounidense cero cupón con vencimiento 30 de 
abril de 2026”, emitida originalmente mediante el artículo 3° de la resolución conjunta 47 del 26 de septiembre de 
2025 de la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría de Hacienda, ambas del Ministerio de Economía (RESFC-
2025-47-APN-SH#MEC), en adelante LELINK D30A6. El precio de la LELINK D30A6 será anunciado el día de la 
licitación previo al inicio de esta operación.

Instrumento a entregar a cambio del Título Elegible: “Bono del Tesoro Nacional vinculado al dólar estadounidense 
cero cupón con vencimiento 30 de junio de 2026”, emitido originalmente mediante el artículo 3° de la resolución 
conjunta 15 del 23 de febrero de 2024 de la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría de Hacienda, ambas del 
Ministerio de Economía (RESFC-2024-15-APN-SH#MEC), en adelante BONO DÓLAR LINKED TZV26.

Descripción de la operación:

La recepción de las ofertas comenzará a las 11:30 horas y finalizará a las 15:00 horas del día martes 21 de abril 
de 2026 (T) y la liquidación de las ofertas recibidas y adjudicadas se efectuará el día viernes 24 de abril de 2026 
(T + 3).

La licitación será con un único pliego competitivo. Los participantes deberán indicar la cantidad de valor nominal 
en dólares estadounidenses y el precio en dólares estadounidenses por cada valor nominal original dólares 
estadounidenses mil (VNO USD 1.000) con dos (2) decimales, al cual suscribirán el BONO DÓLAR LINKED TZV26.

Para determinar la cantidad de VNO de la LELINK D30A6 que cada participante deberá entregar por su/s oferta/s 
adjudicada/s, se utilizará la siguiente fórmula:

A los resultados obtenidos, se los redondeará al entero más cercano múltiplo de la denominación mínima del 
Título Elegible.

Antes de las 17:00 horas del día jueves 23 de abril de 2026 (T+2), los participantes que presenten ofertas deberán 
transferir el total de su Título Elegible aceptado desde su cuenta en la Central de Registro y Liquidación de 
Pasivos Públicos y Fideicomisos Financieros (CRYL) del Banco Central de la República Argentina (BCRA), a la 
cuenta de la Secretaría de Finanzas 99990-01 en esa entidad en una única transferencia. Si algún participante 
tuviera su Título Elegible depositado en Caja de Valores SA deberá tomar los recaudos necesarios para que antes 
del tiempo límite de recepción, los Títulos Elegibles sean transferidos primero a su cuenta en la CRYL y luego a 
la cuenta de la Secretaría de Finanzas.

Al participar en esta licitación, el oferente y las entidades que presentan ofertas en nombre de un tercero, aceptan 
que, debido a que esta licitación de conversión es una operación de suscripción en especie en el marco del artículo 
2º del decreto 846/2024, si ocurriera algún incumplimiento en la entrega de la LELINK D30A6, la liquidación se 
realizará mediante el débito en pesos del valor efectivo en las cuentas de la CRYL de la entidad que presentó la 
oferta, aplicando la siguiente fórmula:

Donde TCR es el tipo de cambio de referencia publicado por el BCRA en función de la Comunicación “A” 3500 
correspondiente al día 23 de abril de 2026 (T + 2).

El viernes 24 de abril de 2026 (T + 3), la CRYL acreditará el BONO DÓLAR LINKED TZV26 en la cuenta de cada 
participante en esa entidad, y en el caso de incumplimiento debitará el monto correspondiente al Monto Efectivo 
y entregará los instrumentos que suscribió cada participante.
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ARTÍCULO 2º.- Autorízase a las/los titulares de la Oficina Nacional de Crédito Público, o de la Dirección de 
Administración de la Deuda Pública, o de la Dirección de Operaciones de Crédito Público, o de la Dirección de 
Programación e Información Financiera, o de la Dirección de Análisis del Financiamiento, o de la Coordinación 
de Títulos Públicos, o de la Coordinación de Emisión de Deuda Interna, a suscribir en forma indistinta la 
documentación necesaria para la implementación de la operación dispuesta en el artículo 1º de esta resolución.

ARTÍCULO 3º.- Esta medida entrará en vigencia a partir del día de su dictado.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Federico Matías Furiase - Carlos Jorge Guberman

e. 22/04/2026 N° 25007/26 v. 22/04/2026
#F7629300F#
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Resoluciones Sintetizadas
ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES

Resolución Sintetizada 275/2026
RESOL-2026-275-APN-ENACOM#JGM FECHA 17/04/2026 

EX-2022-99243805- APN-SPE#ENACOM

El Interventor del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Aprobar el modelo de CONVENIO 
DE RESCISIÓN POR MUTUO ACUERDO (IF-2026-34113071-APN-DNLAYR#ENACOM), que deberá ser 
suscripto por las partes, dentro de los 10 días de notificada la presente. 2.- Desafectar la suma de PESOS 
CUATROCIENTOS QUINCE MILLONES CIENTO CINCUENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y UNO 
CON QUINCE CENTAVOS ($415.157.971,15) del Fondo del Servicio Universal, que fuesen adjudicados a la 
licenciataria MUSURIT S.R.L, mediante el Artículo 2° de la Resolución ENACOM N°  1392/2023. 3- Instruir a 
la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN a instrumentar la devolución de las garantías de anticipo y 
ejecución, presentadas por la licenciataria MUSURIT S.R.L, identificadas como Pólizas de Seguro de Caución 
Nº 21.037 y N° 21.038 emitidas por la compañía GALENO SEGUROS S.A., de conformidad al procedimiento 
establecido. 4.- Notifíquese, comuníquese a las áreas pertinentes, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN 
NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y cumplido, archívese. - Firmado: Juan Martín OZORES, Interventor del Ente 
Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Maria Florencia Torres Brizuela, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 22/04/2026 N° 24976/26 v. 22/04/2026

#I7629269I#

#F7629269F#
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Disposiciones
ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, 

ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA
Disposición 2063/2026

DI-2026-2063-APN-ANMAT#MS

Ciudad de Buenos Aires, 17/04/2026

VISTO la Ley Nacional de Medicamentos N° 16.463, el Decreto N° 1490 del 27 de agosto de 1992, la Disposición 
ANMAT N° 3266 del 7 de junio de 2013, la Disposición ANMAT Nº 6052 del 7 de octubre de 2013el Expediente 
N° EX-2026-21627957-APN-DFYGREPM#ANMAT y;

CONSIDERANDO:

Que las actuaciones citadas en el VISTO se iniciaron a raíz de acciones de fiscalización de establecimientos 
realizadas por el Instituto Nacional de Productos Médicos (INPM).

Que por expedientes N° EX-2024-64729803-APN-DGA#ANMAT y EX-2022-58455943-APN-DGA#ANMAT la firma 
BIOGAMMA S.R.L. (CUIT N° 30-64448468-4) solicitó la Renovación de su Autorización como Distribuidor para 
efectuar tránsito interjurisdiccional de productos médicos y la Verificación de las Buenas Prácticas de Fabricación 
y ampliación de rubro.

Que la firma BIOGAMMA S.R.L., Legajo N° 1972, se encuentra habilitada mediante Disposición ANMAT N° 8206/10 
como “EMPRESA IMPORTADORA DE PRODUCTOS MÉDICOS” con planta sita en la calle Cervantes N° 1860, 
Godoy Cruz, Provincia de Mendoza.

Que además se encuentra habilitada, mediante Disposición ANMAT N° 8692/15 y bajo Legajo N° 686, como 
“DISTRIBUIDOR DE PRODUCTOS MEDICOS Y PRODUCTOS PARA DIAGNÓSTICO DE USO “IN VITRO” SIN 
CADENA DE FRIO”, con certificado de habilitación vencido el 20/10/2020 por lo que la solicitud de renovación fue 
iniciada de manera extemporánea.

Que por Ordenes de Inspección OI N°  2026/315-PM-79 y 2026/314-PM-78 se concurrió al establecimiento 
BIOGAMMA S.R.L. con el objetivo de realizar una inspección de renovación de su Autorización como Distribuidor 
para efectuar tránsito interjurisdiccional de productos médicos, Verificación de las Buenas Prácticas de 
Fabricación y ampliación de rubro, de acuerdo a lo establecido por la Disposición ANMAT N° 3266/13 y 6052/13.

Que en la inspección se observaron incumplimientos a la normativa vigente.

Que en el depósito destinado a productos importados y nacionales aprobados se observaron productos vencidos, 
productos sin rótulo de importación, productos destinados a esterilización y almacenamiento de productos de 
reúso.

Que respecto de la trazabilidad del producto importado XBA BIOTAN MODULAR FEMORAL STEAM UNCEMENTED 
11,25 x 140 mm, fabricado por Biotech GmbH (Alemania), Lote N.º O00135, con vencimiento 30/11/2030 y PM N.º 
1972-26, la firma no aportó la totalidad de la documentación requerida al momento de la inspección, dando como 
conclusión una trazabilidad insatisfactoria.

Que el depósito de productos nacionales se encontraba compartiendo con actividades de reúso, cuya práctica 
no está permitida.

Que ambos depósitos presentaban manchas de humedad y deterioro edilicio, evidenciado por techos 
descascarados.

Que en relación con la trazabilidad del producto nacional Cadera No Cementada Liner D 60/62, Lote N.º 2421365, 
PM N.º 1347-19, marca BIOPROTECE S.A., ubicado en el depósito de productos aprobados, se constató que el 
envase se encontraba abierto y sin film protector, y no se constataron registros de no conformidad asociados.

Que la firma no contaba con toda la documentación y registros que respalden el cumplimiento de las Buenas 
Prácticas de Fabricación, además de realizar actividades que pueden resultar dañinas y peligrosas en cuanto 
a contaminación y confusión de los productos médicos, ajenas a la importación y distribución de productos 
médicos en los sectores habilitados para tal finalidad.

Que las deficiencias de cumplimiento señaladas resultan sancionables en los términos de la Ley Nº 16.463 y su 
normativa reglamentaria.

#I7630509I#
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Que la Dirección de Fiscalización y Gestión de Riesgo de Establecimientos de Productos Médicos entendió 
que las deficiencias señaladas representan infracciones pasibles de sanción en los términos del inciso 5.2 del 
Capítulo 5 e incisos 6.2, 6.4 y 6.5 del Capítulo 6 de la Disposición ANMAT N° 3266/13 que aprueba las “BUENAS 
PRACTICAS DE FABRICACION DE PRODUCTOS MEDICOS Y PRODUCTOS PARA DIAGNOSTICO DE USO IN 
VITRO” y en los términos del artículo 12 y del ANEXO III, apartados EDIFICIOS E INSTALACIONES, TRAZABILIDAD 
Y ALMACENAMIENTO de la Disposición ANMAT 6052/13.

Que por lo expuesto, el Instituto Nacional de Productos Médicos sugirió: a) suspender preventivamente las 
habilitaciones otorgadas a la firma BIOGAMMA S.R.L. (CUIT N° 30-64448468-4) como “EMPRESA IMPORTADORA 
DE PRODUCTOS MÉDICOS” y como “DISTRIBUIDOR DE PRODUCTOS MEDICOS Y PRODUCTOS PARA 
DIAGNÓSTICO DE USO “IN VITRO” SIN CADENA DE FRIO” y b) iniciar el pertinente sumario sanitario a la firma 
BIOGAMMA S.R.L. (CUIT N° 30-64448468-4), con domicilio sito en la calle Cervantes N° 1860, Godoy Cruz, 
Provincia de Mendoza, por los incumplimientos a la normativa sanitaria aplicable que fueran señalados ut-supra.

Que el Instituto Nacional de Productos Médicos y la Coordinación de Sumarios han tomado la intervención de su 
competencia.

Que se actúa en ejercicio de las facultades conferidas por el Decreto Nº 1490/92 y sus modificatorios.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACION NACIONAL 
DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGIA MÉDICA

DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Suspéndase preventivamente la habilitación como “EMPRESA IMPORTADORA DE PRODUCTOS 
MÉDICOS” y como “DISTRIBUIDOR DE PRODUCTOS MEDICOS Y PRODUCTOS PARA DIAGNÓSTICO DE USO 
“IN VITRO” SIN CADENA DE FRIO” a la firma BIOGAMMA S.R.L. (CUIT N° 30-64448468-4), con domicilio sito 
en la calle Cervantes N° 1860, Godoy Cruz, Provincia de Mendoza, hasta tanto acredite el cumplimiento de las 
Buenas Prácticas de Fabricación y Distribución de acuerdo a las Disposiciones ANMAT N° 3266/13 y 6052/13.

ARTÍCULO 2°.- Instrúyase sumario sanitario a la firma BIOGAMMA S.R.L. (CUIT N° 30-64448468-4), con domicilio 
sito en la calle Cervantes N° 1860, Godoy Cruz, Provincia de Mendoza, por la presunta infracción al inciso 5.2 
del Capítulo 5 e incisos 6.2, 6.4 y 6.5 del Capítulo 6 de la Disposición ANMAT N°  3266/13 que aprueba las 
“BUENAS PRACTICAS DE FABRICACION DE PRODUCTOS MEDICOS Y PRODUCTOS PARA DIAGNOSTICO 
DE USO IN VITRO” y al artículo 12 y al ANEXO III, apartados EDIFICIOS E INSTALACIONES, TRAZABILIDAD Y 
ALMACENAMIENTO de la Disposición ANMAT 6052/13.

ARTÍCULO 3°.- Dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación en el Boletín Oficial. 
Comuníquese a las autoridades sanitarias provinciales, al Gobierno Autónomo de la Ciudad de Buenos Aires, 
y a quienes corresponda. Comuníquese al Instituto Nacional de Productos Médicos. Comuníquese la medida 
dispuesta a la Dirección de Gestión de Información Técnica a sus efectos. Cumplido, dese a la Coordinación de 
Sumarios a sus efectos.

Luis Eduardo Fontana

e. 22/04/2026 N° 25287/26 v. 22/04/2026

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, 
ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

Disposición 2144/2026
DI-2026-2144-APN-ANMAT#MS

Ciudad de Buenos Aires, 20/04/2026

VISTO el Expediente EX-2026-26971222-APN-DGA#ANMAT, la Ley de Medicamentos N°  16.463, el Decreto 
N° 1490 del 27 de agosto de 1992, la Disposición ANMAT N° 2319 de 21 de junio de 2002 y;

CONSIDERANDO:

Que las actuaciones citadas en el VISTO se inician en virtud de acciones de monitoreo y fiscalización llevadas 
adelante por el Instituto Nacional de Productos Médicos (INPM) ante la sospecha de que la firma RIPEZZI S.R.L. 
estaría realizando actividades con posterioridad al cese de funciones de su Directora Técnica, sin contar con un 
nuevo Director Técnico designado.

#F7630509F#

#I7630658I#
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Que la firma RIPEZZI S.R.L., Legajo N°  2369, se encuentra habilitada como EMPRESA IMPORTADORA DE 
PRODUCTOS MÉDICOS, con depósito cito en Av. Álvarez Thomas Nro. 667 PB, CABA.

Que la Farmacéutica Giselle Analía DO REGO, Documento Nacional de Identidad N° 28.504.960, Matrícula Nacional 
Nº 16.576, inició por el EX-2026-17018374-APN-DGA#ANMAT, su limitación como responsable de la Dirección 
Técnica de la firma RIPEZZI S.R.L., CUIT N° 30715355546, Legajo N° 2.369, a partir del 18 de febrero de 2026 y 
se notificó a la firma en cuestión, por el EX-2026-26801323- -APN-DGIT#ANMAT, que en un plazo perentorio de 
10 (DIEZ) días debía iniciar el trámite correspondiente a la designación de quien ejercería la Dirección Técnica, de 
acuerdo con la normativa vigente.

Que a la fecha la firma no ha iniciado trámite para designación de un nuevo Director Técnico.

Que es así que el 06 de abril de 2026, por OI N: 20/621-PM-142, funcionarias del Instituto Nacional de Productos 
Médicos se constituyeron en sede de la firma RIPEZZI SRL, cita en Álvarez Thomas 667, UF 1, PB, y subsuelo 
CABA y, en tal oportunidad, fueron recibidas por el señor Leandro Lamela, DNI: 31723512, quien manifestó que la 
firma recibía mercadería proveniente de zona franca y que las notificaciones correspondientes eran remitidas por 
correo electrónico por el empleado del área de comercio exterior, Sr. Santiago Beier; indicó asimismo que, una 
vez recibida dicha comunicación, procedían al rotulado de los productos mediante rótulos impresos a demanda.

Que por otra parte, el Sr. Lamela refirió que la liberación de los productos médicos para su comercialización 
por parte de la Directora Técnica, Sra. Do Rego, se efectuaba mediante su inclusión en copia en los correos 
electrónicos, manifestando desconocer la existencia de registros físicos suscriptos por la mencionada profesional; 
en caso de existir, señaló que los mismos se encontrarían en las oficinas ubicadas en Agüero.

Que durante la inspección además se verificó que la empresa se encontraba funcionando y comercializando 
productos médicos sin director técnico designado.

Que bajo ACTA-2026-34548764-APN-INPM#ANMAT, obran evidencias de comercialización de fecha posterior 
al cese de las actividades de la DT, emitidas a nombre de Ispezzi SA que forma parte de SKYMEDIC junto con 
Ripezzi SRL.

Que asmismo, se procedió a recopilar información de los productos importados en Trámite ANMAT [2026-
000313/1], denunciados por haber sido importados por la firma y liberados posterior a la renuncia de su Directora 
Técnica: RRS HA Long Lasting (PM 2369-27) // 1200 unidades L J843225a / Vto 31/08/2028 y RRS HA CELLUTRIX 
(PM 2369-7) - 6 vials // 174 unidades L 021925b / Vto 31/05/2028.

Que se verificó que los mismos fueron comercializados, con evidencia de comercialización de dichos lotes 
obrante en orden 11, en ACTA-2026-34548764-APN-INPM#ANMAT: a-Long Lasting (PM 2369-27) L J843225a: 
factura 88 de fecha 10/03/2026 2 unidades a Bordello Paula; b-RRS HA CELLUTRIX (PM 2369-7) L 021925b, 
factura a nombre de I SPEZZI SA N° 12 con fecha 23/02/2026 1 unidad a Berberian Jesica Romina y Remito 
a nombre de Ripezzi SRL 14024 a Berberian Jesica Romina y factura N°15 con fecha 23/02/2026 1 unidad a 
Armonización SRL.

Que en atención a que la firma no cuenta con Director Técnico designado y, no obstante ello, continuó 
desarrollando las actividades para las cuales se encuentra habilitada, el Instituto Nacional de Productos Médicos, 
a fin de resguardar la salud de eventuales adquirentes y usuarios de los productos médicos, sugirió: a) Suspender 
preventivamente el Certificado de BPF CE-2025-05146120-APN-INPM#ANMAT, del 15/01/2025; NÚMERO DE 
CERTIFICADO: 24/25 perteneciente a la firma RIPEZZI SRL, legajo 2369; b) Prohibir el uso, comercialización 
y distribución con destino a transito interjurisdiccional de todos los productos y lotes importados por la firma 
hasta tanto obtenga nuevamente el Certificado de Buenas Prácticas de Fabricación correspondiente; c) Prohibir 
uso y comercialización de los productos denominados RRS HA Long Lasting (PM 2369-27), lote J843225a, Vto 
31/08/2028 y RRS HA CELLUTRIX (PM 2369-7) - 6 vials / L 021925b, Vto 31/05/2028; d) Ordenar a la firma el 
recupero del mercado de los productos RRS HA Long Lasting (PM 2369-27), loted. J843225a, Vto 31/08/2028 
y RRS HA CELLUTRIX (PM 2369-7) - 6 vials, lote 021925b, Vto 31/05/2028; e) Iniciar sumario sanitario a la firma 
RIPEZZI SRL (CUIT 30-71535554-6) por incumplimiento del artículo 2° y 19 inc b) de la Ley 16.463 e incumplimiento 
a la Disposición ANMAT N° 2319/2002 (t.o. 2004), Anexo I, Parte 2, punto 2.1, inciso b).

Que desde el punto de vista procedimental esta Administración Nacional resulta competente en las cuestiones 
que se ventilan en virtud de lo dispuesto por el Decreto Nº 1490/92.

Que la Dirección de Evaluación y Gestión de Monitoreo de Productos para la Salud y la Coordinación de Sumarios 
han tomado la intervención de su competencia.

Que se actúa en ejercicio de las facultades conferidas por el Decreto Nº 1490/92 y sus modificatorios.
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Por ello,

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL 
DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Suspéndase preventivamente el Certificado de BPF CE-2025-05146120-APN-INPM#ANMAT, del 
15/01/2025; NÚMERO DE CERTIFICADO: 24/25 perteneciente a la firma RIPEZZI SRL, legajo 2369.

ARTICULO 2º.- Prohíbese el uso, comercialización y distribución con destino al tránsito interjurisdiccional de 
todos los productos y lotes importados por la firma RIPEZZI SRL CUIT N° 30715355546 hasta tanto obtenga 
nuevamente el Certificado de Buenas Prácticas de Fabricación correspondiente.

ARTICULO 3º.- Prohíbese el uso, comercialización y distribución con destino al tránsito interjurisdiccional de 
los productos denominados RRS HA Long Lasting (PM 2369-27), lote J843225a, Vto 31/08/2028 y RRS HA 
CELLUTRIX (PM 2369-7) - 6 vials / L 021925b, Vto 31/05/2028.

ARTICULO 4º.- Ordénase a la firma RIPEZZI SRL CUIT N°  30-71535554-6 el recupero del mercado de los 
productos RRS HA Long Lasting (PM 2369-27), lote J843225a, Vto 31/08/2028 y RRS HA CELLUTRIX (PM 2369-
7) - 6 vials, lote 021925b, Vto 31/05/2028, en todas sus presentaciones y contenidos netos; debiendo presentar 
ante el Instituto Nacional de Productos Médicos la documentación respaldatoria de dicha diligencia.

ARTÍCULO 5°- Instrúyase sumario sanitario a la firma RIPEZZI SRL CUIT N° 30-71535554-6, con domicilio Av. 
Alvarez Thomas 667, Uf 1, Pb Y Subsuelo, CABA, por presunto incumplimiento del artículo 2° y 19 inc b) de la Ley 
16.463 y de la Disposición ANMAT N° 2319/2002 (t.o. 2004), Anexo I, Parte 2, punto 2.1, inciso b).

ARTÍCULO 6°- Dése a la Dirección Nacional de Registro Oficial para su publicación en el Boletín Oficial. 
Comuníquese a las autoridades sanitarias provinciales, a las del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, a la Dirección Nacional de Gestión y Control Normativo de la Subsecretaría de Defensa de Defensa del 
Consumidor y Lealtad Comercial de la Secretaría de Industria y Comercio del Ministerio de Economía y a quienes 
corresponda. Comuníquese al Instituto Nacional de Productos Médicos . Comuníquese la prohibición dispuesta 
a la Dirección de Gestión de Información Técnica a sus efectos. Cumplido, dése a la Coordinación de Sumarios 
a sus efectos.

Luis Eduardo Fontana

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 22/04/2026 N° 25436/26 v. 22/04/2026

AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO
ADUANA BERNARDO DE IRIGOYEN

Disposición 113/2026
DI-2026-113-E-ARCA-ADBEIR#SDGOAI

Bernardo de Irigoyen, Misiones, 20/04/2026

VISTO, lo establecido en los Artículos N° 417 y siguientes de la Ley N° 22.415, la Ley N° 25.603, el CONVE-2020-
00621694-AFIP, y

CONSIDERANDO:

Que, el 22 de septiembre de 2020 se suscribió una adenda al Convenio N°  12/2015 (AFIP) firmado entre la 
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS y el BANCO de la CIUDAD de BUENOS AIRES, que 
permite la celebración de subastas públicas bajo la modalidad electrónica a través de la plataforma web de la 
citada entidad bancaria;

Que, la División Coordinación de Secuestros y Rezagos de la Dirección Coordinación y Aduanera, en 
coordinación con las autoridades del Banco Ciudad de Buenos Aires, comunicaron la inclusión en la subasta 
electrónica a realizarse el día 14/05/2026, de la mercadería detallada en el ANEXO N.° IF-2026-01150915-ARCA-
SIOPADBEIR#SDGOAI;

Que, el presente acto, coadyuva al cumplimiento de un objeto prioritario de la DIRECCIÓN GENERAL DE 
ADUANAS, en materia de descongestionamiento de los depósitos y la reducción de los costos por almacenaje 
de las mercaderías cuya guarda y custodia tiene encomendada;

#F7630658F#

#I7630317I#
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Que, la comercialización impulsada en la presente se efectuará en pública subasta, bajo modalidad electrónica 
en los términos del convenio citado en el visto;

Que, las condiciones de venta establecidas para el proceso de subasta pública, como así también el catalogo 
correspondiente con el detalle de los valores base, descripción y fotografías de los bienes, se encontrará 
disponible para la exhibición correspondiente en la página web https://subastas.bancociudad.com.ar/;

Que, ha tomado conocimiento la División Investigaciones y Operativa Regional (DV IRNE) de la Dirección Regional 
Aduanera Noreste y la División Coordinación de Secuestros y Rezagos de la Dirección Coordinación y Evaluación 
Operativa Aduanera;

Que, la presente se dicta en uso de las facultades conferidas por el Decreto N° 618/97 del 10 de Julio de 1997.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR DE LA ADUANA DE BERNARDO DE IRIGOYEN
DISPONE:

ARTICULO 1º.- Autorizar la venta de las mercaderías, en el estado en que se encuentran y exhiben— con la 
debida antelación y bajo modalidad electrónica—, de acuerdo al valor base y con las observaciones que en cada 
caso se indican en el ANEXO N.° IF-2026-01150915-ARCA-SIOPADBEIR#SDGOAI que integra la presente.

ARTICULO 2º.- La subasta pública de las mercaderías detallas se efectuará por intermedio del BANCO de la 
CIUDAD de BUENOS AIRES, bajo modalidad electrónica a través de la página web https://subastas.bancociudad.
com.ar/, de acuerdo a los términos y condiciones allí previstos, el día 14 de Mayo de 2026.

ARTICULO 3º.- Regístrese, comuníquese a la Dirección Regional Aduanera Noreste para la intervención de su 
competencia. Publicar la presente subasta en el Boletín Oficial de la República Argentina, por el plazo de UN (1) 
día. Cumplido, archívese.

Marcelo Ignacio Galeano

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 22/04/2026 N° 25095/26 v. 22/04/2026

AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
Disposición 105/2026

DI-2026-105-APN-ANSV#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 20/04/2026

VISTO el EX-2026-35869327-APN-DGA#ANSV las Leyes Nº 24.449, Nº 26.363, los Decretos Nº 195 del 26 de 
febrero de 2024, y 293 del 8 de abril de 2024, las Disposiciones ANSV Nº 380 de fecha 24 de agosto de 2012 y 
sus modificatorias y ANSV N° 74 de fecha 7 de abril de 2025, y

CONSIDERANDO:

Que por Ley Nº  26.363 se creó la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL (ANSV), como organismo 
descentralizado actualmente en la órbita de la SECRETARIA DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE ECONOMÍA, 
conforme los Decretos N°195/2024 y Nº 293/2024.

Que por la mencionada ley se la designó como autoridad de aplicación de las políticas y medidas de seguridad 
vial nacional previstas en la normativa vigente en la materia, y entre sus funciones se encuentran las de coordinar, 
impulsar y fiscalizar la implementación de las políticas y medidas estratégicas para el desarrollo de un tránsito 
seguro en todo el territorio nacional.

Que por Disposición ANSV Nº 380/2012 -modificada por Disposiciones ANSV Nros. 168/2013, 121/2016,555/2013, 
597/2019- se creó en el ámbito de la DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y CAMPAÑAS VIALES de la ANSV el registro 
de establecimientos prestadores de capacitación en materia de tránsito y seguridad vial, cuya función es llevar un 
registro actualizado de las instituciones, entes y entidades, academias, asociaciones públicas y/o privadas, que 
efectúen y presten servicios de capacitación en materia de tránsito y seguridad vial, y también llevar el registro de 
capacitadores, docentes, planes de estudio, cursos que en la materia se dicten y de los ciudadanos que realicen 
y aprueben los mismos.

#F7630317F#

#I7630322I#



	 BOLETÍN OFICIAL Nº 35.894 - Primera Sección	 36	 Miércoles 22 de abril de 2026

Que en el anexo I de la norma citada se regula el procedimiento de inscripción ante el referido registro, y se 
estipula que la inscripción habilita a las entidades registradas a presentar cursos y programas de estudios ante 
esta ANSV, para su análisis, y eventual aprobación y registro.

Que la persona física HORACIO ADRIANO ASTUDILLO (CUIT 23-37414113-9) ha sido inscripta en el registro por 
Disposición ANSV N° 74/2025.

Que, en el presente marco, la persona física HORACIO ADRIANO ASTUDILLO (CUIT 23-37414113-9) ha solicitado a 
esta ANSV la inscripción del curso denominado “MANEJO DEFENSIVO INTEGRADO CON HIGIENE Y SEGURIDAD 
DE CARGAS CLASE C1” presentando a tal efecto, la documentación exigida en la legislación vigente.

Que la DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y CAMPAÑAS VIALES de la ANSV certificó el cumplimiento de los requisitos 
establecidos en el procedimiento vigente en la materia, como así también los contenidos del curso presentado, 
emitiendo consecuentemente el respectivo informe técnico de factibilidad de inscripción en el registro.

Que por consecuencia, encontrándose acreditados y cumplimentados por parte del área técnica competente los 
requisitos exigidos para la inscripción, corresponde dictar el acto administrativo aprobando y registrando en el 
registro nacional de antecedentes en educación y capacitación vial, el curso denominado “MANEJO DEFENSIVO 
INTEGRADO CON HIGIENE Y SEGURIDAD DE CARGAS CLASE C1” presentado por la persona física HORACIO 
ADRIANO ASTUDILLO (CUIT 23-37414113-9),

Que la DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y CAMPAÑAS VIALES y la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 
han tomado la intervención de su competencia.

Que el servicio jurídico de la ANSV ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7º inciso b) de la Ley Nº 26.363.-

Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º. Apruébase y registrase en el Registro Nacional de Antecedentes en Educación y Capacitación Vial 
el curso denominado “MANEJO DEFENSIVO INTEGRADO CON HIGIENE Y SEGURIDAD DE CARGAS CLASE 
C1” presentado por la persona física HORACIO ADRIANO ASTUDILLO (CUIT 23-37414113-9), de conformidad con 
lo dispuesto en la Disposición ANSV N° 380/12, concordantes y modificatorias.

ARTICULO 2º. La aprobación y registración otorgada tendrá una vigencia de un (1) año, contada a partir de la 
publicación de la presente en el Boletín Oficial.

ARTICULO 3º. La vigencia indicada en el artículo 2º de la presente, quedará supeditada al cumplimiento 
por parte de la persona física HORACIO ADRIANO ASTUDILLO (CUIT 23-37414113-9), de lo regulado por la 
Disposición ANSV Nº 380/2012 y sus modificatorias, encontrándose facultada la DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN 
Y CAMPAÑAS VIALES a implementar auditorías periódicas y permanentes y sugerir la baja del registro cuando 
corresponda, ante incumplimientos acreditados.

ARTÍCULO 4º. Instrúyase a la DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y CAMPAÑAS VIALES a incorporar a la entidad al 
sistema informático, asignar el respectivo número de registro, emitir y notificar el correspondiente certificado del 
curso inscripto en el Registro Nacional de Antecedentes en Educación y Capacitación Vial de la ANSV.

ARTÍCULO 5º. Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y cumplido archívese.

Francisco Diaz Vega

e. 22/04/2026 N° 25100/26 v. 22/04/2026

AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
Disposición 107/2026

DI-2026-107-APN-ANSV#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 20/04/2026

VISTO el EX-2026-31979341-APN-DGA#ANSV las Leyes Nº 24.449, Nº 26.363, los Decretos Nº 195 del 26 de 
febrero de 2024, y 293 del 8 de abril de 2024, las Disposiciones ANSV Nº 380 de fecha 24 de agosto de 2012 y 
sus modificatorias y ANSV N° 316 de fecha 26 de diciembre de 2025, y
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CONSIDERANDO:

Que por Ley Nº  26.363 se creó la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL (ANSV), como organismo 
descentralizado actualmente en la órbita de la SECRETARIA DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE ECONOMIA, 
conforme los Decretos N°195/2024 y Nº 293/2024.

Que por la mencionada ley se la designó como autoridad de aplicación de las políticas y medidas de seguridad 
vial nacional previstas en la normativa vigente en la materia, y entre sus funciones se encuentran las de coordinar, 
impulsar y fiscalizar la implementación de las políticas y medidas estratégicas para el desarrollo de un tránsito 
seguro en todo el territorio nacional.

Que por Disposición ANSV Nº 380/2012 -modificada por Disposiciones ANSV Nros. 168/2013, 121/2016, 555/2013, 
597/2019- se creó en el ámbito de la DIRECCION DE CAPACITACION Y CAMPAÑAS VIALES de la ANSV el registro 
de establecimientos prestadores de capacitación en materia de tránsito y seguridad vial, cuya función es llevar un 
registro actualizado de las instituciones, entes y entidades, academias, asociaciones públicas y/o privadas, que 
efectúen y presten servicios de capacitación en materia de tránsito y seguridad vial, y también llevar el registro de 
capacitadores, docentes, planes de estudio, cursos que en la materia se dicten y de los ciudadanos que realicen 
y aprueben los mismos.

Que en el anexo I de la norma citada se regula el procedimiento de inscripción ante el referido registro, y se 
estipula que la inscripción habilita a las entidades registradas a presentar cursos y programas de estudios ante 
esta ANSV, para su análisis, y eventual aprobación y registro.

Que la persona física Ruiz Luciano Ramon (CUIT 20-25942757-7) ha sido inscripta en el registro por Disposición 
ANSV N° 316/2025.

Que, en el presente marco, la persona física Ruiz Luciano Ramon (CUIT 20-25942757-7) ha solicitado a esta ANSV 
la inscripción del curso denominado “Manejo Defensivo y Seguro de Vehículos 4x4” presentando a tal efecto, la 
documentación exigida en la legislación vigente.

Que la DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y CAMPAÑAS VIALES de la ANSV certificó el cumplimiento de los requisitos 
establecidos en el procedimiento vigente en la materia, como así también los contenidos del curso presentado, 
emitiendo consecuentemente el respectivo informe técnico de factibilidad de inscripción en el registro.

Que por consecuencia, encontrándose acreditados y cumplimentados por parte del área técnica competente los 
requisitos exigidos para la inscripción, corresponde dictar el acto administrativo aprobando y registrando en el 
registro nacional de antecedentes en educación y capacitación vial, el curso denominado “Manejo Defensivo y 
Seguro de Vehículos 4x4” presentado por la persona física Ruiz Luciano Ramon (CUIT 20-25942757-7).

Que la DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y CAMPAÑAS VIALES y la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 
han tomado la intervención de su competencia.

Que el servicio jurídico de la ANSV ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7º inciso b) de la Ley Nº 26.363.

Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º. Apruébase y registrase en el Registro Nacional de Antecedentes en Educación y Capacitación 
Vial el curso denominado “Manejo Defensivo y Seguro de Vehículos 4x4” presentado por la persona física Ruiz 
Luciano Ramon (CUIT 20-25942757-7), de conformidad con lo dispuesto en la Disposición ANSV N°  380/12, 
concordantes y modificatorias.

ARTICULO 2º. La aprobación y registración otorgada tendrá una vigencia de un (1) año, contada a partir de la 
publicación de la presente en el Boletín Oficial.

ARTICULO 3º. La vigencia indicada en el artículo 2º de la presente, quedará supeditada al cumplimiento por 
parte de la persona física Ruiz Luciano Ramon (CUIT 20-25942757-7), de lo regulado por la Disposición ANSV 
Nº 380/2012 y sus modificatorias, encontrándose facultada la DIRECCION DE CAPACITACION Y CAMPAÑAS 
VIALES a implementar auditorías periódicas y permanentes y sugerir la baja del registro cuando corresponda, 
ante incumplimientos acreditados.

ARTÍCULO 4º. Instrúyase a la DIRECCION DE CAPACITACION Y CAMPAÑAS VIALES a incorporar a la entidad al 
sistema informático, asignar el respectivo número de registro, emitir y notificar el correspondiente certificado del 
curso inscripto en el Registro Nacional de Antecedentes en Educación y Capacitación Vial de la ANSV.

ARTÍCULO 5º. Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y cumplido archívese.

Francisco Diaz Vega
e. 22/04/2026 N° 25101/26 v. 22/04/2026
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AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
Disposición 108/2026

DI-2026-108-APN-ANSV#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 20/04/2026

VISTO el EX-2026-30035688-APN-DGA#ANSV las Leyes Nº 24.449, Nº 26.363, los Decretos Nº 195 del 26 de 
febrero de 2024, y 293 del 8 de abril de 2024, las Disposiciones ANSV Nº 380 de fecha 24 de agosto de 2012 y 
sus modificatorias y ANSV N° 62 de fecha 28 de marzo de 2025, y

CONSIDERANDO:

Que por Ley Nº  26.363 se creó la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL (ANSV), como organismo 
descentralizado actualmente en la órbita de la SECRETARIA DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE ECONOMIA, 
conforme los Decretos N°195/2024 y Nº 293/2024.

Que por la mencionada ley se la designó como autoridad de aplicación de las políticas y medidas de seguridad 
vial nacional previstas en la normativa vigente en la materia, y entre sus funciones se encuentran las de coordinar, 
impulsar y fiscalizar la implementación de las políticas y medidas estratégicas para el desarrollo de un tránsito 
seguro en todo el territorio nacional.

Que por Disposición ANSV Nº 380/2012 -modificada por Disposiciones ANSV Nros 168/2013, 121/2016, 555/2013, 
597/2019- se creó en el ámbito de la DIRECCION DE CAPACITACION Y CAMPAÑAS VIALES de la ANSV el registro 
de establecimientos prestadores de capacitación en materia de tránsito y seguridad vial, cuya función es llevar un 
registro actualizado de las instituciones, entes y entidades, academias, asociaciones públicas y/o privadas, que 
efectúen y presten servicios de capacitación en materia de tránsito y seguridad vial, y también llevar el registro de 
capacitadores, docentes, planes de estudio, cursos que en la materia se dicten y de los ciudadanos que realicen 
y aprueben los mismos.

Que en el anexo I de la norma citada se regula el procedimiento de inscripción ante el referido registro, y se 
estipula que la inscripción habilita a las entidades registradas a presentar cursos y programas de estudios ante 
esta ANSV, para su análisis, y eventual aprobación y registro.

Que la persona jurídica Patagonia Safe Work SRL (CUIT 30-71208223-9) ha sido inscripta en el registro por 
Disposición ANSV N° 62/2025.

Que, en el presente marco, la persona jurídica Patagonia Safe Work SRL (CUIT 30-71208223-9) ha solicitado a 
esta ANSV la inscripción del curso denominado “Conducción Defensiva y Seguridad Vial Preventiva” presentando 
a tal efecto, la documentación exigida en la legislación vigente.

Que la DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y CAMPAÑAS VIALES de la ANSV certificó el cumplimiento de los requisitos 
establecidos en el procedimiento vigente en la materia, como así también los contenidos del curso presentado, 
emitiendo consecuentemente el respectivo informe técnico de factibilidad de inscripción en el registro.

Que por consecuencia, encontrándose acreditados y cumplimentados por parte del área técnica competente los 
requisitos exigidos para la inscripción, corresponde dictar el acto administrativo aprobando y registrando en el 
registro nacional de antecedentes en educación y capacitación vial, el curso denominado “Conducción Defensiva 
y Seguridad Vial Preventiva” presentado por la persona jurídica Patagonia Safe Work SRL (CUIT 30-71208223-9),

Que la DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y CAMPAÑAS VIALES y la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 
han tomado la intervención de su competencia.

Que el servicio jurídico de la ANSV ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7º inciso b) de la Ley Nº 26.363.-

Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º. Apruébase y registrase en el Registro Nacional de Antecedentes en Educación y Capacitación Vial 
el curso denominado “Conducción Defensiva y Seguridad Vial Preventiva” presentado por la persona jurídica 
Patagonia Safe Work SRL (CUIT 30-71208223-9), de conformidad con lo dispuesto en la Disposición ANSV 
N° 380/12, concordantes y modificatorias.

ARTICULO 2º. La aprobación y registración otorgada tendrá una vigencia de un (1) año, contada a partir de la 
publicación de la presente en el Boletín Oficial.
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ARTICULO 3º. La vigencia indicada en el artículo 2º de la presente, quedará supeditada al cumplimiento por parte 
de la persona jurídica Patagonia Safe Work SRL (CUIT 30-71208223-9), de lo regulado por la Disposición ANSV 
Nº 380/2012 y sus modificatorias, encontrándose facultada la DIRECCION DE CAPACITACION Y CAMPAÑAS 
VIALES a implementar auditorías periódicas y permanentes y sugerir la baja del registro cuando corresponda, 
ante incumplimientos acreditados.

ARTÍCULO 4º. Instrúyase a la DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y CAMPAÑAS VIALES a incorporar a la entidad al 
sistema informático, asignar el respectivo número de registro, emitir y notificar el correspondiente certificado del 
curso inscripto en el Registro Nacional de Antecedentes en Educación y Capacitación Vial de la ANSV.

ARTÍCULO 5º. Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y cumplido archívese.

Francisco Diaz Vega

e. 22/04/2026 N° 25156/26 v. 22/04/2026

MINISTERIO DE SALUD
DIRECCIÓN NACIONAL DE CALIDAD Y 

DESARROLLO DEL TALENTO EN SALUD
Disposición 92/2026

DI-2026-92-APN-DNCYDTS#MS

Ciudad de Buenos Aires, 13/04/2026

VISTO el Expediente EX-2026-18448873- -APN-DGD#MS del Registro del MINISTERIO DE SALUD; el Decreto 
N° 1138 de fecha 30 de diciembre de 2024; la Resolución Ministerial N° 191 de fecha 13 de febrero de 2023 y la 
Disposición N° 6 de fecha 7 de marzo de 2023 de la entonces SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN Y 
FISCALIZACIÓN, y

CONSIDERANDO:

Que a través de la Resolución Ministerial N° 191 de fecha 13 de febrero de 2023 se crea el SISTEMA INTEGRAL 
DE EVALUACIÓN DE LAS RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD (SIER) estableciendo sus criterios, integrantes 
y registros.

Que el SISTEMA INTEGRAL DE EVALUACIÓN DE LAS RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD (SIER) se desarrolla 
bajo la órbita de la entonces SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN.

Que el SISTEMA INTEGRAL DE EVALUACIÓN DE LAS RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD (SIER) fue creado 
con el fin de promover una formación de posgrado comprometida con la calidad.

Que en la Disposición N°  6 de fecha 7 de marzo de 2023 de la entonces SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, 
REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN, se establecen 3 (TRES) niveles de reconocimiento de las residencias. Los 
niveles de reconocimiento se encuentran definidos en función del resultado del análisis de tres dimensiones: 
condiciones institucionales, condiciones de formación y condiciones laborales.

Que según lo dispuesto en el Anexo I de la Disposición N° 6/2023 de la entonces SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, 
REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN se otorgará el reconocimiento en función del Nivel alcanzado.

Que en aquellas residencias con Nivel A el reconocimiento tendrá una vigencia por un plazo de 5 (CINCO) años, 
para el Nivel B la vigencia del mismo será por un plazo de 3 (TRES) años y se las incluirá en el Sistema Nacional 
de Residencias del Equipo de Salud.

Que aquellas residencias que reciban el nivel C, no obtendrán el reconocimiento y podrán solicitarlo luego de seis 
meses en una próxima convocatoria, una vez realizadas las mejoras indicadas en los Informes Técnicos.

Que el reconocimiento de aquellas residencias que no correspondan a especialidades aprobadas por este 
Ministerio, no habilitará la certificación de especialidad de acuerdo a los términos de la Ley N° 17.132 Capítulo 
II — De los Especialistas Médicos Artículo 21.

Que el HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS ‘PROF. DR. LUIS A. GÜEMES’ DE HAEDO de la provincia 
de Buenos Aires ha presentado, según lo requerido por la normativa del SIER, la documentación correspondiente 
a la solicitud de reconocimiento de las residencias en BIOQUÍMICA CLÍNICA; KINESIOLOGÍA; NUTRICIÓN (Para 
Licenciados) y TRABAJO SOCIAL.
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Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE CALIDAD Y DESARROLLO DEL TALENTO EN SALUD elaboró los informes 
técnicos correspondientes a cada una de las residencias.

Que en los mencionados informes técnicos, de acuerdo a la documentación y las categorías establecidas, se 
propone asignar a las residencias en BIOQUÍMICA CLÍNICA; KINESIOLOGÍA y NUTRICIÓN (Para Licenciados) la 
categoría de reconocimiento Nivel A y a la residencia en TRABAJO SOCIAL la categoría de reconocimiento Nivel 
B.

Que atento a lo expuesto, se han cumplimentado los pasos necesarios para el reconocimiento de las residencias 
en BIOQUÍMICA CLÍNICA; KINESIOLOGÍA; NUTRICIÓN (Para Licenciados) y TRABAJO SOCIAL del HOSPITAL 
INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS ‘PROF. DR. LUIS A. GÜEMES’ DE HAEDO de la provincia de Buenos Aires.

Que el Decreto N° 1138 de fecha 30 de diciembre de 2024 aprueba la estructura organizativa de primer nivel 
operativo del MINISTERIO DE SALUD. Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la 
intervención de su competencia.

Que la presente norma se dicta en uso de las facultades conferidas por Decreto N° 1138/2024, la Resolución 
Ministerial N° 191/2023 y la Disposición N° 6/2023 de la entonces SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN 
Y FISCALIZACIÓN.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL DE CALIDAD Y DESARROLLO DEL TALENTO EN SALUD
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Reconócese a las residencias en BIOQUÍMICA CLÍNICA; KINESIOLOGÍA y NUTRICIÓN (Para 
Licenciados) del HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS ‘PROF. DR. LUIS A. GÜEMES’ DE HAEDO 
de la provincia de Buenos Aires, en el Nivel A por un período de 5 (CINCO) AÑOS, de acuerdo con los informes 
técnicos emitidos por la DIRECCIÓN NACIONAL DE CALIDAD Y DESARROLLO DEL TALENTO EN SALUD y 
en concordancia con las categorías establecidas por el Sistema Integral de Evaluación de las Residencias del 
Equipo de Salud.

ARTÍCULO 2°.- Reconócese a la residencia en TRABAJO SOCIAL del HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DE 
AGUDOS ‘PROF. DR. LUIS A. GÜEMES’ DE HAEDO de la provincia de Buenos Aires, en el Nivel B por un período 
de 3 (TRES) AÑOS, de acuerdo con los informes técnicos emitidos por la DIRECCIÓN NACIONAL DE CALIDAD 
Y DESARROLLO DEL TALENTO EN SALUD y en concordancia con las categorías establecidas por el Sistema 
Integral de Evaluación de las Residencias del Equipo de Salud.

ARTICULO 3°.- Las residencias de KINESIOLOGÍA; NUTRICIÓN (Para Licenciados) y TRABAJO SOCIAL 
reconocidas por los art 1° y 2°, no habilitarán a sus egresados a la certificación de especialidad al tratarse de 
especialidades no incluidas en las Nóminas de especialidades aprobadas por este Ministerio.

ARTÍCULO 4°.- La institución HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS ‘PROF. DR. LUIS A. GÜEMES’ DE 
HAEDO de la provincia de Buenos Aires deberá anualmente informar a la DIRECCIÓN NACIONAL DE CALIDAD Y 
DESARROLLO DEL TALENTO EN SALUD el listado correspondiente a los residentes activos y de los egresados 
durante el período correspondiente a la vigencia del reconocimiento.

ARTÍCULO 5°.- Se otorgará el reconocimiento de la residencia a quienes egresen de las formaciones reconocidas 
por esta Disposición. Este reconocimiento se podrá extender a aquellos residentes que, habiendo realizado 
el primer año lectivo, completo y promocionado en una residencia de la misma especialidad o con programa 
equivalente, reconocida por el MINISTERIO DE SALUD, hayan iniciado el segundo año en la residencia reconocida 
por la presente norma en forma inmediata, o en un período inferior a los 90 (NOVENTA) días corridos desde la 
promoción de primer año. Un año en las residencias con formación de tres años y dos años en las residencias 
de cuatro o más.

ARTÍCULO 6°.- El nuevo reconocimiento deberá gestionarse 6 (SEIS) meses antes de su vencimiento ante el 
MINISTERIO DE SALUD, conforme lo establecido por la Disposición Nº 6/2023 de la entonces SUBSECRETARÍA 
DE CALIDAD, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN.

ARTÍCULO 7°.- Notifíquese a la institución en los términos de los artículos 41 y 43 del Anexo al Decreto 
Reglamentario N° 1759/72 -y modificatorios- haciéndole saber que contra este acto podrá interponer recurso de 
reconsideración y/o jerárquico, dentro de los VEINTE (20) o TREINTA (30) días, respectivamente, contados desde 
la notificación del presente, conforme lo dispuesto en los artículos 84 y 89 y concordantes del Anexo al Decreto 
N° 1759/72 y modificatorios.

ARTÍCULO 8°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Pablo Vivas

e. 22/04/2026 N° 25334/26 v. 22/04/2026
#F7630556F#
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MINISTERIO DE SALUD
DIRECCIÓN NACIONAL DE CALIDAD Y 

DESARROLLO DEL TALENTO EN SALUD
Disposición 93/2026

DI-2026-93-APN-DNCYDTS#MS

Ciudad de Buenos Aires, 13/04/2026

VISTO el Expediente EX-2026-15084046- -APN-DGD#MS del Registro del MINISTERIO DE SALUD; el Decreto 
N° 1138 de fecha 30 de diciembre de 2024; la Resolución Ministerial N° 191 de fecha 13 de febrero de 2023 y la 
Disposición N° 6 de fecha 7 de marzo de 2023 de la entonces SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN Y 
FISCALIZACIÓN, y

CONSIDERANDO:

Que a través de la Resolución Ministerial N° 191 de fecha 13 de febrero de 2023 se crea el SISTEMA INTEGRAL 
DE EVALUACIÓN DE LAS RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD (SIER) estableciendo sus criterios, integrantes 
y registros.

Que el SISTEMA INTEGRAL DE EVALUACIÓN DE LAS RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD (SIER) se desarrolla 
bajo la órbita de la entonces SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN.

Que el SISTEMA INTEGRAL DE EVALUACIÓN DE LAS RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD (SIER) fue creado 
con el fin de promover una formación de posgrado comprometida con la calidad.

Que en la Disposición N°  6 de fecha 7 de marzo de 2023 de la entonces SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, 
REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN, se establecen 3 (TRES) niveles de reconocimiento de las residencias. Los 
niveles de reconocimiento se encuentran definidos en función del resultado del análisis de tres dimensiones: 
condiciones institucionales, condiciones de formación y condiciones laborales.

Que según lo dispuesto en el Anexo I de la Disposición N° 6/2023 de la entonces SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, 
REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN se otorgará el reconocimiento en función del Nivel alcanzado.

Que en aquellas residencias con Nivel A el reconocimiento tendrá una vigencia por un plazo de 5 (CINCO) años, 
para el Nivel B la vigencia del mismo será por un plazo de 3 (TRES) años y se las incluirá en el Sistema Nacional 
de Residencias del Equipo de Salud.

Que aquellas residencias que reciban el nivel C, no obtendrán el reconocimiento y podrán solicitarlo luego de seis 
meses en una próxima convocatoria, una vez realizadas las mejoras indicadas en los Informes Técnicos.

Que el HOSPITAL OFTALMOLÓGICO ‘DR. PEDRO LAGLEYZE’ de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires ha 
presentado, según lo requerido por la normativa del SIER, la documentación correspondiente a la solicitud de 
reconocimiento de la residencia en OFTALMOLOGÍA.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE CALIDAD Y DESARROLLO DEL TALENTO EN SALUD elaboró el informe 
técnico correspondiente a la residencia.

Que en el mencionado informe técnico, de acuerdo a la documentación y las categorías establecidas, se propone 
asignar a la residencia la categoría reconocimiento Nivel A.

Que atento a lo expuesto, se han cumplimentado los pasos necesarios para el reconocimiento de la residencia en 
OFTALMOLOGÍA del HOSPITAL OFTALMOLÓGICO ‘DR. PEDRO LAGLEYZE’ de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires.

Que el Decreto N° 1138 de fecha 30 de diciembre de 2024 aprueba la estructura organizativa de primer nivel 
operativo del MINISTERIO DE SALUD.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente norma se dicta en uso de las facultades conferidas por la Resolución Ministerial N° 191/2023 y la 
Disposición N° 6/2023 de la entonces SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL DE CALIDAD Y DESARROLLO DEL TALENTO EN SALUD
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Reconócese a la residencia en OFTALMOLOGÍA del HOSPITAL OFTALMOLÓGICO ‘DR. PEDRO 
LAGLEYZE’ de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en el Nivel A por un período de 5 (CINCO) AÑOS, de 
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acuerdo con los informes técnicos emitidos por la DIRECCIÓN NACIONAL DE CALIDAD Y DESARROLLO DEL 
TALENTO EN SALUD y en concordancia con las categorías establecidas por el Sistema Integral de Evaluación de 
las Residencias del Equipo de Salud.

ARTÍCULO 2°.- La institución HOSPITAL OFTALMOLÓGICO ‘DR. PEDRO LAGLEYZE’ de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires deberá anualmente informar a la DIRECCIÓN NACIONAL DE CALIDAD Y DESARROLLO DEL 
TALENTO EN SALUD el listado correspondiente a los residentes activos y de los egresados durante el período 
correspondiente a la vigencia del reconocimiento.

ARTÍCULO 3°.- Se otorgará el reconocimiento de la residencia a quienes egresen de la formación reconocida por 
esta Disposición. Este reconocimiento se podrá extender a aquellos residentes que, habiendo realizado el primer 
año lectivo, completo y promocionado en una residencia de la misma especialidad o con programa equivalente, 
reconocida por el MINISTERIO DE SALUD, hayan iniciado el segundo año en la residencia reconocida por la 
presente norma en forma inmediata, o en un período inferior a los 90 (NOVENTA) días corridos desde la promoción 
de primer año. Un año en las residencias con formación de tres años y dos años en las residencias de cuatro o 
más.

ARTÍCULO 4°.- El nuevo reconocimiento deberá gestionarse 6 (SEIS) meses antes de su vencimiento ante el 
MINISTERIO DE SALUD, conforme lo establecido por la Disposición Nº 6/2023 de la entonces SUBSECRETARÍA 
DE CALIDAD, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN.

ARTÍCULO 5°.- Notifíquese a la institución en los términos de los artículos 41 y 43 del Anexo al Decreto 
Reglamentario N° 1759/72 -y modificatorios- haciéndole saber que contra este acto podrá interponer recurso de 
reconsideración y/o jerárquico, dentro de los VEINTE (20) o TREINTA (30) días, respectivamente, contados desde 
la notificación del presente, conforme lo dispuesto en los artículos 84 y 89 y concordantes del Anexo al Decreto 
N° 1759/72 y modificatorios.

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Pablo Vivas

e. 22/04/2026 N° 25339/26 v. 22/04/2026

MINISTERIO DE SALUD
DIRECCIÓN NACIONAL DE CALIDAD Y 

DESARROLLO DEL TALENTO EN SALUD
Disposición 94/2026

DI-2026-94-APN-DNCYDTS#MS

Ciudad de Buenos Aires, 13/04/2026

VISTO el Expediente EX-2025-128745847- -APN-DNCYDTS#MS del Registro del MINISTERIO DE SALUD; el 
Decreto N° 1138 de fecha 30 de diciembre de 2024; la Resolución Ministerial N° 191 de fecha 13 de febrero 
de 2023 y la Disposición N° 6 de fecha 7 de marzo de 2023 de la entonces SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, 
REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN, y

CONSIDERANDO:

Que a través de la Resolución Ministerial N° 191 de fecha 13 de febrero de 2023 se crea el SISTEMA INTEGRAL 
DE EVALUACIÓN DE LAS RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD (SIER) estableciendo sus criterios, integrantes 
y registros.

Que el SISTEMA INTEGRAL DE EVALUACIÓN DE LAS RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD (SIER) se desarrolla 
bajo la órbita de la entonces SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN.

Que el SISTEMA INTEGRAL DE EVALUACIÓN DE LAS RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD (SIER) fue creado 
con el fin de promover una formación de posgrado comprometida con la calidad.

Que en la Disposición N°  6 de fecha 7 de marzo de 2023 de la entonces SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, 
REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN, se establecen 3 (TRES) niveles de reconocimiento de las residencias. Los 
niveles de reconocimiento se encuentran definidos en función del resultado del análisis de tres dimensiones: 
condiciones institucionales, condiciones de formación y condiciones laborales.

Que según lo dispuesto en el Anexo I de la Disposición N° 6/2023 de la entonces SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, 
REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN se otorgará el reconocimiento en función del Nivel alcanzado.

#F7630561F#
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Que en aquellas residencias con Nivel A el reconocimiento tendrá una vigencia por un plazo de 5 (CINCO) años, 
para el Nivel B la vigencia del mismo será por un plazo de 3 (TRES) años y se las incluirá en el Sistema Nacional 
de Residencias del Equipo de Salud.

Que aquellas residencias que reciban el nivel C, no obtendrán el reconocimiento y podrán solicitarlo luego de 6 
(SEIS) meses en una próxima convocatoria, una vez realizadas las mejoras indicadas en los Informes Técnicos.

Que el HOSPITAL MATERNO INFANTIL SAN ROQUE de la provincia de Entre Ríos ha presentado, según lo 
requerido por la normativa del SIER, la documentación correspondiente a la solicitud de reconocimiento de 
las residencias en CIRUGÍA INFANTIL (CIRUGÍA PEDIÁTRICA); PEDIATRÍA y TERAPIA INTENSIVA PEDIÁTRICA 
(Terapista Intensivo Infantil).

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE CALIDAD Y DESARROLLO DEL TALENTO EN SALUD elaboró los informes 
técnicos correspondientes a cada una de las residencias.

Que en los mencionados informes técnicos, de acuerdo a la documentación y las categorías establecidas, se 
propone asignar a las residencias la categoría de reconocimiento Nivel A.

Que atento a lo expuesto, se han cumplimentado los pasos necesarios para el reconocimiento de las residencias 
en CIRUGÍA INFANTIL (CIRUGÍA PEDIÁTRICA); PEDIATRÍA y TERAPIA INTENSIVA PEDIÁTRICA (Terapista 
Intensivo Infantil), del HOSPITAL MATERNO INFANTIL SAN ROQUE de la provincia de Entre Ríos.

Que el Decreto N° 1138 de fecha 30 de diciembre de 2024 aprueba la estructura organizativa de primer nivel 
operativo del MINISTERIO DE SALUD.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente norma se dicta en uso de las facultades conferidas por la Resolución Ministerial N° 191/2023 y la 
Disposición N° 6/2023 de la entonces SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL DE CALIDAD Y DESARROLLO DEL TALENTO EN SALUD
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Reconócese a las residencias en CIRUGÍA INFANTIL (CIRUGÍA PEDIÁTRICA); PEDIATRÍA y 
TERAPIA INTENSIVA PEDIÁTRICA (Terapista Intensivo Infantil) del HOSPITAL MATERNO INFANTIL SAN ROQUE 
de la provincia de Entre Ríos, en el Nivel A por un período de 5 (CINCO) AÑOS, de acuerdo con los informes 
técnicos emitidos por la DIRECCIÓN NACIONAL DE CALIDAD Y DESARROLLO DEL TALENTO EN SALUD y 
en concordancia con las categorías establecidas por el Sistema Integral de Evaluación de las Residencias del 
Equipo de Salud.

ARTÍCULO 2°.- La institución HOSPITAL MATERNO INFANTIL SAN ROQUE de la provincia de Entre Ríos deberá 
anualmente informar a la DIRECCIÓN NACIONAL DE CALIDAD Y DESARROLLO DEL TALENTO EN SALUD el 
listado correspondiente a los residentes activos y de los egresados durante el período correspondiente a la 
vigencia del reconocimiento.

ARTÍCULO 3°.- Se otorgará el reconocimiento de la residencia a quienes egresen de las formaciones reconocidas 
por esta Disposición. Este reconocimiento se podrá extender a aquellos residentes que, habiendo realizado 
el primer año lectivo, completo y promocionado en una residencia de la misma especialidad o con programa 
equivalente, reconocida por el MINISTERIO DE SALUD, hayan iniciado el segundo año en la residencia reconocida 
por la presente norma en forma inmediata, o en un período inferior a los 90 (NOVENTA) días corridos desde 
la promoción de primer año. Un año en las residencias con formación de 3 (TRES) años y dos años en las 
residencias de 4 (CUATRO) o más.

ARTÍCULO 4°.- El nuevo reconocimiento deberá gestionarse 6 (SEIS) meses antes de su vencimiento ante el 
MINISTERIO DE SALUD, conforme lo establecido por la Disposición Nº 6/2023 de la entonces SUBSECRETARÍA 
DE CALIDAD, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN.

ARTÍCULO 5°.- Notifíquese a la institución en los términos de los artículos 41 y 43 del Anexo al Decreto 
Reglamentario N° 1759/72 -y modificatorios- haciéndole saber que contra este acto podrá interponer recurso de 
reconsideración y/o jerárquico, dentro de los VEINTE (20) o TREINTA (30) días, respectivamente, contados desde 
la notificación del presente, conforme lo dispuesto en los artículos 84 y 89 y concordantes del Anexo al Decreto 
N° 1759/72 y modificatorios.

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Pablo Vivas

e. 22/04/2026 N° 25341/26 v. 22/04/2026
#F7630563F#



	 BOLETÍN OFICIAL Nº 35.894 - Primera Sección	 44	 Miércoles 22 de abril de 2026

MINISTERIO DE SALUD
DIRECCIÓN NACIONAL DE CALIDAD Y 

DESARROLLO DEL TALENTO EN SALUD
Disposición 95/2026

DI-2026-95-APN-DNCYDTS#MS

Ciudad de Buenos Aires, 13/04/2026

VISTO el Expediente EX-2026-23660882- -APN-DGD#MS del Registro del MINISTERIO DE SALUD; el Decreto 
N° 1138 de fecha 30 de diciembre de 2024; la Resolución Ministerial N° 191 de fecha 13 de febrero de 2023 y la 
Disposición N° 6 de fecha 7 de marzo de 2023 de la entonces SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN Y 
FISCALIZACIÓN, y

CONSIDERANDO:

Que a través de la Resolución Ministerial N° 191 de fecha 13 de febrero de 2023 se crea el SISTEMA INTEGRAL 
DE EVALUACIÓN DE LAS RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD (SIER) estableciendo sus criterios, integrantes 
y registros.

Que el SISTEMA INTEGRAL DE EVALUACIÓN DE LAS RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD (SIER) se desarrolla 
bajo la órbita de la entonces SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN.

Que el SISTEMA INTEGRAL DE EVALUACIÓN DE LAS RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD (SIER) fue creado 
con el fin de promover una formación de posgrado comprometida con la calidad.

Que en la Disposición N°  6 de fecha 7 de marzo de 2023 de la entonces SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, 
REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN, se establecen 3 (TRES) niveles de reconocimiento de las residencias. Los 
niveles de reconocimiento se encuentran definidos en función del resultado del análisis de tres dimensiones: 
condiciones institucionales, condiciones de formación y condiciones laborales.

Que según lo dispuesto en el Anexo I de la Disposición N° 6/2023 de la entonces SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, 
REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN se otorgará el reconocimiento en función del Nivel alcanzado.

Que en aquellas residencias con Nivel A el reconocimiento tendrá una vigencia por un plazo de 5 (CINCO) años, 
para el Nivel B la vigencia del mismo será por un plazo de 3 (TRES) años y se las incluirá en el Sistema Nacional 
de Residencias del Equipo de Salud.

Que aquellas residencias que reciban el nivel C, no obtendrán el reconocimiento y podrán solicitarlo luego de 6 
(SEIS) meses en una próxima convocatoria, una vez realizadas las mejoras indicadas en los Informes Técnicos.

Que el HOSPITAL ZONAL GENERAL DE AGUDOS ‘DR. R. CARRILLO’ de CIUDADELA provincia de Buenos Aires 
ha presentado, según lo requerido por la normativa del SIER, la documentación correspondiente a la solicitud 
de reconocimiento de las residencias en CIRUGÍA GENERAL; ORTOPEDIA Y TRAUMATOLOGÍA; PEDIATRÍA; 
TERAPIA INTENSIVA DE ADULTOS (Terapia Intensiva) y TOCOGINECOLOGÍA.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE CALIDAD Y DESARROLLO DEL TALENTO EN SALUD elaboró los informes 
técnicos correspondientes a cada una de las residencias.

Que en los mencionados informes técnicos, de acuerdo a la documentación y las categorías establecidas, se 
propone asignar la residencia en CIRUGÍA GENERAL la categoría de reconocimiento Nivel A y a las residencias 
en ORTOPEDIA Y TRAUMATOLOGÍA; PEDIATRÍA; TERAPIA INTENSIVA DE ADULTOS (Terapia Intensiva) y 
TOCOGINECOLOGÍA la categoría de reconocimiento Nivel B.

Que atento a lo expuesto, se han cumplimentado los pasos necesarios para el reconocimiento de las residencias 
en CIRUGÍA GENERAL; ORTOPEDIA Y TRAUMATOLOGÍA; PEDIATRÍA; TERAPIA INTENSIVA DE ADULTOS 
(Terapia Intensiva) y TOCOGINECOLOGÍA del HOSPITAL ZONAL GENERAL DE AGUDOS ‘DR. R. CARRILLO’ de 
CIUDADELA provincia de Buenos Aires.

Que el Decreto N° 1138 de fecha 30 de diciembre de 2024 aprueba la estructura organizativa de primer nivel 
operativo del MINISTERIO DE SALUD.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente norma se dicta en uso de las facultades conferidas por el Decreto N° 1138/2024, la Resolución 
Ministerial N° 191/2023 y la Disposición N° 6/2023 de la entonces SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN 
Y FISCALIZACIÓN.

#I7630565I#
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Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL DE CALIDAD Y DESARROLLO DEL TALENTO EN SALUD
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Reconócese a la residencia en CIRUGÍA GENERAL del HOSPITAL ZONAL GENERAL DE AGUDOS 
‘DR. R. CARRILLO’ de CIUDADELA provincia de Buenos Aires, en el Nivel A por un período de 5 (CINCO) AÑOS, 
de acuerdo con los informes técnicos emitidos por la DIRECCIÓN NACIONAL DE CALIDAD Y DESARROLLO DEL 
TALENTO EN SALUD y en concordancia con las categorías establecidas por el Sistema Integral de Evaluación de 
las Residencias del Equipo de Salud.

ARTÍCULO 2°.- Reconócese a las residencias en ORTOPEDIA Y TRAUMATOLOGÍA; PEDIATRÍA; TERAPIA 
INTENSIVA DE ADULTOS (Terapia Intensiva) y TOCOGINECOLOGÍA del HOSPITAL ZONAL GENERAL DE AGUDOS 
‘DR. R. CARRILLO’ de CIUDADELA provincia de Buenos Aires, en el Nivel B por un período de 3 (TRES) AÑOS, 
de acuerdo con los informes técnicos emitidos por la DIRECCIÓN NACIONAL DE CALIDAD Y DESARROLLO DEL 
TALENTO EN SALUD y en concordancia con las Categorías establecidas por Sistema Integral de Evaluación de 
las Residencias del Equipo de Salud.

ARTÍCULO 3°.- La institución HOSPITAL ZONAL GENERAL DE AGUDOS ‘DR. R. CARRILLO’ de CIUDADELA 
provincia de Buenos Aires deberá anualmente informar a la DIRECCIÓN NACIONAL DE CALIDAD Y DESARROLLO 
DEL TALENTO EN SALUD el listado correspondiente a los residentes activos y de los egresados durante el 
período correspondiente a la vigencia del reconocimiento.

ARTÍCULO 4°.- Se otorgará el reconocimiento de la residencia a quienes egresen de las formaciones reconocidas 
por esta Disposición. Este reconocimiento se podrá extender a aquellos residentes que, habiendo realizado 
el primer año lectivo, completo y promocionado en una residencia de la misma especialidad o con programa 
equivalente, reconocida por el MINISTERIO DE SALUD, hayan iniciado el segundo año en la residencia reconocida 
por la presente norma en forma inmediata, o en un período inferior a los 90 (NOVENTA) días corridos desde la 
promoción de primer año. Un año en las residencias con formación de 3 (TRES) años y 2 (DOS) años en las 
residencias de 4 (CUATRO) o más.

ARTÍCULO 5°.- El nuevo reconocimiento deberá gestionarse 6 (SEIS) meses antes de su vencimiento ante el 
MINISTERIO DE SALUD, conforme lo establecido por la Disposición Nº 6/2023 de la entonces SUBSECRETARÍA 
DE CALIDAD, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN.

ARTÍCULO 6°.- Notifíquese a la institución en los términos de los artículos 41 y 43 del Anexo al Decreto 
Reglamentario N° 1759/72 -y modificatorios- haciéndole saber que contra este acto podrá interponer recurso de 
reconsideración y/o jerárquico, dentro de los VEINTE (20) o TREINTA (30) días, respectivamente, contados desde 
la notificación del presente, conforme lo dispuesto en los artículos 84 y 89 y concordantes del Anexo al Decreto 
N° 1759/72 y modificatorios.

ARTÍCULO 7°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Pablo Vivas

e. 22/04/2026 N° 25343/26 v. 22/04/2026

MINISTERIO DE SALUD
DIRECCIÓN NACIONAL DE CALIDAD Y 

DESARROLLO DEL TALENTO EN SALUD
Disposición 96/2026

DI-2026-96-APN-DNCYDTS#MS

Ciudad de Buenos Aires, 13/04/2026

VISTO el Expediente EX-2026-15883021- -APN-DGD#MS del Registro del MINISTERIO DE SALUD; el Decreto 
N° 1138 de fecha 30 de diciembre de 2024; la Resolución Ministerial N° 191 de fecha 13 de febrero de 2023 y la 
Disposición N° 6 de fecha 7 de marzo de 2023 de la entonces SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN Y 
FISCALIZACIÓN, y

CONSIDERANDO:

Que a través de la Resolución Ministerial N° 191 de fecha 13 de febrero de 2023 se crea el SISTEMA INTEGRAL 
DE EVALUACIÓN DE LAS RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD (SIER) estableciendo sus criterios, integrantes 
y registros.

#F7630565F#

#I7630576I#
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Que el SISTEMA INTEGRAL DE EVALUACIÓN DE LAS RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD (SIER) se desarrolla 
bajo la órbita de la entonces SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN.

Que el SISTEMA INTEGRAL DE EVALUACIÓN DE LAS RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD (SIER) fue creado 
con el fin de promover una formación de posgrado comprometida con la calidad.

Que en la Disposición N°  6 de fecha 7 de marzo de 2023 de la entonces SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, 
REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN, se establecen 3 (TRES) niveles de reconocimiento de las residencias. Los 
niveles de reconocimiento se encuentran definidos en función del resultado del análisis de tres dimensiones: 
condiciones institucionales, condiciones de formación y condiciones laborales.

Que según lo dispuesto en el Anexo I de la Disposición N° 6/2023 de la entonces SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, 
REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN se otorgará el reconocimiento en función del Nivel alcanzado.

Que en aquellas residencias con Nivel A el reconocimiento tendrá una vigencia por un plazo de 5 (CINCO) años, 
para el Nivel B la vigencia del mismo será por un plazo de 3 (TRES) años y se las incluirá en el Sistema Nacional 
de Residencias del Equipo de Salud.

Que aquellas residencias que reciban el nivel C, no obtendrán el reconocimiento y podrán solicitarlo luego de seis 
meses en una próxima convocatoria, una vez realizadas las mejoras indicadas en los Informes Técnicos.

Que el HOSPITAL DE CLÍNICAS NUESTRA SEÑORA DEL CARMEN de la provincia de Tucumán ha presentado, 
según lo requerido por la normativa del SIER, la documentación correspondiente a la solicitud de reconocimiento 
de las residencias en PSICOLOGÍA CLÍNICA y en PSIQUIATRÍA.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE CALIDAD Y DESARROLLO DEL TALENTO EN SALUD elaboró los informes 
técnicos correspondientes a cada una de las residencias.

Que en los mencionados informes técnicos, de acuerdo a la documentación y las categorías establecidas, se 
propone asignar a las residencias la categoría de reconocimiento Nivel A.

Que atento a lo expuesto, se han cumplimentado los pasos necesarios para el reconocimiento de las residencias 
en PSICOLOGÍA CLÍNICA y en PSIQUIATRÍA del HOSPITAL DE CLÍNICAS NUESTRA SEÑORA DEL CARMEN de 
la provincia de Tucumán.

Que el Decreto N° 1138 de fecha 30 de diciembre de 2024 aprueba la estructura organizativa de primer nivel 
operativo del MINISTERIO DE SALUD.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente norma se dicta en uso de las facultades conferidas por la Resolución Ministerial N° 191/2023 y la 
Disposición N° 6/2023 de la entonces SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL DE CALIDAD Y DESARROLLO DEL TALENTO EN SALUD
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Reconócese a las residencias en PSICOLOGÍA CLÍNICA y en PSIQUIATRÍA del HOSPITAL DE 
CLÍNICAS NUESTRA SEÑORA DEL CARMEN de la provincia de Tucumán, en el Nivel A por un período de 5 
(CINCO) AÑOS, de acuerdo con los informes técnicos emitidos por la DIRECCIÓN NACIONAL DE CALIDAD 
Y DESARROLLO DEL TALENTO EN SALUD y en concordancia con las categorías establecidas por el Sistema 
Integral de Evaluación de las Residencias del Equipo de Salud.

ARTÍCULO 2°.- La institución HOSPITAL DE CLÍNICAS NUESTRA SEÑORA DEL CARMEN de la provincia 
de Tucumán deberá anualmente informar a la DIRECCIÓN NACIONAL DE CALIDAD Y DESARROLLO DEL 
TALENTO EN SALUD el listado correspondiente a los residentes activos y de los egresados durante el período 
correspondiente a la vigencia del reconocimiento.

ARTÍCULO 3°.- Se otorgará el reconocimiento de la residencia a quienes egresen de las formaciones reconocidas 
por esta Disposición. Este reconocimiento se podrá extender a aquellos residentes que, habiendo realizado 
el primer año lectivo, completo y promocionado en una residencia de la misma especialidad o con programa 
equivalente, reconocida por el MINISTERIO DE SALUD, hayan iniciado el segundo año en la residencia reconocida 
por la presente norma en forma inmediata, o en un período inferior a los 90 (NOVENTA) días corridos desde la 
promoción de primer año. Un año en las residencias con formación de tres años y dos años en las residencias 
de cuatro o más.

ARTÍCULO 4°.- El nuevo reconocimiento deberá gestionarse 6 (SEIS) meses antes de su vencimiento ante el 
MINISTERIO DE SALUD, conforme lo establecido por la Disposición Nº 6/2023 de la entonces SUBSECRETARÍA 
DE CALIDAD, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN.
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ARTÍCULO 5°.- Notifíquese a la institución en los términos de los artículos 41 y 43 del Anexo al Decreto 
Reglamentario N° 1759/72 -y modificatorios- haciéndole saber que contra este acto podrá interponer recurso de 
reconsideración y/o jerárquico, dentro de los VEINTE (20) o TREINTA (30) días, respectivamente, contados desde 
la notificación del presente, conforme lo dispuesto en los artículos 84 y 89 y concordantes del Anexo al Decreto 
N° 1759/72 y modificatorios.

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Pablo Vivas

e. 22/04/2026 N° 25354/26 v. 22/04/2026
#F7630576F#
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Disposiciones Sintetizadas
ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES

Disposición Sintetizada 6713/2026
DI-2026-6713-APN-DNLAYR#ENACOM FECHA 16/04/2026 

EX-2026-32754103 - APN-DNLAYR#ENACOM

LA DIRECCIÓN NACIONAL DE LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y REGISTROS DEL ENTE NACIONAL DE 
COMUNICACIONES ha dispuesto: 1.- Inscribir a la firma FRONTA SOCIEDAD ANÓNIMA, bajo el P.P. N° 1.390 
como prestador de servicios postales, para la oferta y prestación de los siguientes servicios: ENCOMIENDA / 
PAQUETE POSTAL y ENVÍO COURIER con cobertura total en el ámbito nacional e internacional. 2.- Notifíquese, 
comuníquese a la ARCA, publíquese en extracto y cumplido, archívese. - Firmado: Sofia Angelica Fariña. Directora 
Nacional de la DIRECCION NACIONAL DE LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y REGISTROS DEL ENTE NACIONAL 
DE COMUNICACIONES.

Maria Florencia Torres Brizuela, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 22/04/2026 N° 24977/26 v. 22/04/2026

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Disposición Sintetizada 6748/2026

DI-2026-6748-APN- DNLAYR #ENACOM FECHA 16/04/2026 

EX-2026- 14381464- -APN-ASP#ENACOM

LA DIRECCIÓN NACIONAL DE LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y REGISTROS DEL ENTE NACIONAL DE 
COMUNICACIONES ha dispuesto; 1.- Inscribir a la firma FIKA SHIPPING GROUP SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA, bajo el P.P. N° 1.389 (MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y NUEVE) como prestador de servicios postales, 
para la oferta y prestación de los siguientes servicios: ENCOMIENDA / PAQUETE POSTAL y ENVÍO COURIER 
con cobertura total en el ámbito nacional e internacional. 2.- Notifíquese, comuníquese a la ARCA, publíquese en 
extracto y cumplido archívese. Firmado: Sofia Angelica Fariña. Directora Nacional de la DIRECCION NACIONAL 
DE LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y REGISTROS DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES.

Maria Florencia Torres Brizuela, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 22/04/2026 N° 24978/26 v. 22/04/2026

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Disposición Sintetizada 6777/2026

DI-2026-6777-APN-DNLAYR#ENACOM FECHA 17/04/2026 

EX-2026-33096287-APN-DNLAYR#ENACOM

LA DIRECCIÓN NACIONAL DE LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y REGISTROS DEL ENTE NACIONAL DE 
COMUNICACIONES ha dispuesto; 1.- Inscribir a la firma DISTRI COCONORT SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 
LTD, bajo el N° P.P.M. 170 como prestador de servicios postales, para la oferta y prestación del siguiente servicio: 
MENSAJERÍA URBANA con cobertura en el ÁREA METROPOLITANA DE BUENOS AIRES. 2.- Notifíquese, 
publíquese en extracto y cumplido, archívese. Firmado: Sofía Angélica Fariña. Directora Nacional de la DIRECCION 
NACIONAL DE LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y REGISTROS DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES.

Maria Florencia Torres Brizuela, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 22/04/2026 N° 24973/26 v. 22/04/2026

#I7629270I#

#F7629270F#

#I7629271I#

#F7629271F#

#I7629266I#

#F7629266F#
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ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Disposición Sintetizada 6778/2026

DI-2026-6778-APN-DNLAYR#ENACOM FECHA 17/04/2026

EX-2026-34203561-APN-DNLAYR#ENACOM

LA DIRECCIÓN NACIONAL DE LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y REGISTROS DEL ENTE NACIONAL DE 
COMUNICACIONES ha dispuesto: 1.- Inscribir a la firma INLAND TRANSPORTES S.A., bajo el P.P. N°  1.392 
(MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y DOS) como prestador de servicios postales, para la oferta y prestación de 
los siguientes servicios: ENCOMIENDA / PAQUETE POSTAL y ENVÍO COURIER con cobertura total en el 
ámbito nacional e internacional. 2.- Notifíquese, comuníquese a la ARCA, publíquese en extracto y cumplido, 
archívese. Firmado: Sofia Angelica Fariña. Directora Nacional de la DIRECCION NACIONAL DE LICENCIAS, 
AUTORIZACIONES Y REGISTROS DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES.

Maria Florencia Torres Brizuela, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 22/04/2026 N° 25227/26 v. 22/04/2026

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Disposición Sintetizada 6795/2026

DI-2026-6795-APN-DNLAYR#ENACOM FECHA 17/04/2026 

EX-2026-28294733-APN-DNLAYR#ENACOM

LA DIRECCIÓN NACIONAL DE LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y REGISTROS DEL ENTE NACIONAL DE 
COMUNICACIONES ha dispuesto; 1.- Inscribir a la persona humana Pablo Jesús ASTEGIANO, bajo el N° P.P.M. 
171 como prestador de servicios postales, para la oferta y prestación del siguiente servicio: MENSAJERÍA 
URBANA con cobertura en la Localidad de LAS PAREJAS, del Departamento de BELGRANO, en la Provincia 
de SANTA FE. 2- Notifíquese, publíquese en extracto y cumplido, archívese. Firmado: Sofia Angelica Fariña. 
Directora Nacional de la DIRECCION NACIONAL DE LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y REGISTROS DEL ENTE 
NACIONAL DE COMUNICACIONES.

Maria Florencia Torres Brizuela, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 22/04/2026 N° 24982/26 v. 22/04/2026

#I7630449I#

#F7630449F#

#I7629275I#

#F7629275F#
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Avisos Oficiales
NUEVOS

BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA
El Banco de la Nación Argentina, en cumplimiento de lo dispuesto por el art. 1° del decreto 13.477/56, hace 
conocer que los préstamos con caución de certificados de obras se instrumentan por vía de adelantos en cuentas 
corrientes en los cuales los intereses se “perciben por periodo mensual vencido”. Para Usuarios considerados 
Micro, Pequeña y Mediana Empresa, “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, 
corresponderá aplicar, desde el 28/01/2026, la tasa TAMAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio 
de cada período + 6 ppa. Para Usuarios que NO puedan ser considerados Micro, Pequeña y Mediana Empresa, 
de acuerdo a lo dispuesto por la “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, a partir 
del 28/01/2026, corresponderá aplicar la Tasa TAMAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio de 
cada período + 6,50 ppa.

TASA ACTIVA CARTERA GENERAL (PRESTAMOS)
TASA NOMINAL ANUAL ADELANTADA EFECTIVA 

ANUAL 
ADELANTADA

EFECTIVA 
MENSUAL 

ADELANTADAFECHA 30 60 90 120 150 180

Desde el 16/04/2026 al 17/04/2026 27,28 26,97 26,67 26,37 26,08 25,79 24,10% 2,242%
Desde el 17/04/2026 al 20/04/2026 26,26 25,98 25,70 25,42 25,15 24,88 23,32% 2,158%
Desde el 20/04/2026 al 21/04/2026 25,46 25,20 24,94 24,68 24,42 24,17 22,69% 2,093%
Desde el 21/04/2026 al 22/04/2026 26,41 26,13 25,84 25,56 25,29 25,02 23,44% 2,171%

TASA NOMINAL ANUAL VENCIDA
EFECTIVA 

ANUAL 
VENCIDA

EFECTIVA 
MENSUAL 
VENCIDA

Desde el 16/04/2026 al 17/04/2026 27,90 28,22 28,54 28,87 29,21 29,55 31,76% 2,293%
Desde el 17/04/2026 al 20/04/2026 26,85 27,14 27,44 27,74 28,05 28,36 30,41% 2,206%
Desde el 20/04/2026 al 21/04/2026 26,02 26,29 26,57 26,86 27,15 27,44 29,35% 2,138%
Desde el 21/04/2026 al 22/04/2026 27,00 27,30 27,60 27,91 28,22 28,54 30,61% 2,219%

Asimismo, las tasas de interés vigentes en las operaciones de descuento en Gral. son: A partir del 16/04/2026 
para: 1) MiPyMEs: Tasa de Interes clientes “Pellegrini Mi Banco” Se percibirá una Tasa de Interés de 1 a 6 días 
del 23,00% TNA, Hasta 15 días del 23,00%TNA, Hasta 30 días del 23,00% TNA, - Resto de clientes: Se percibirá 
una Tasa de Interés de 1 a 6 días del 25,00% TNA, Hasta 15 días del 26,00%TNA, Hasta 30 días del 28,00% TNA 
Hasta 60 días del 31,00% TNA, Hasta 90 días del 32,00% TNA, de 91 a 180 días del 36,00% TNA, de 181 a 360 
días del 39,00% TNA y de 181 a 360 días - SGR- del 34,00%TNA. 2) Grandes Empresas. Se percibirá una Tasa 
de Interés de 1 a 6 días del 25,00%TNA, Hasta 15 días del 26,00% TNA, Hasta 30 días del 28,00% TNA, Hasta 
60 días del 31,00% TNA, Hasta 90 días del 32,00% TNA, de 91 a 180 días del 35,00% TNA y de 181 a 360 días 
del 38,00% TNA

Los niveles vigentes de estas tasas pueden consultarse en la página www.bna.com.ar

Valeria M. Mazza, Subgerente Departamental.

e. 22/04/2026 N° 25191/26 v. 22/04/2026

PROVINCIA DEL CHACO
ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA PROVINCIAL

Se hace saber que la DIRECCIÓN DE RECAUDACIÓN TRIBUTARIA DE LA ADMINISTRACION TRIBUTARIA de la 
PROVINCIA DEL CHACO, sito en Av. Las Heras Nº 95 de la Ciudad de Resistencia-Chaco (3500), ha dictado la 
Resolución Interna Nº 287-2026/D, que en su parte pertinente dispone: “Resistencia, 4 de febrero del 2026- VISTO: 
… CONSIDERANDO: … RESUELVE: Artículo 1º: Declarar inexistente a los fines tributarios el domicilio constituido 
por el contribuyente XIUN S.A CUIT N° 30-70891214-6, por los motivos expuestos en los considerandos de la 
presente. Artículo 2º: Constituir de oficio el domicilio fiscal del contribuyente identificado en el artículo anterior 
en la sede de la Administración Tributaria Provincial, sito en Avenida Las Heras Nº 95 planta baja de la ciudad de 
Resistencia, Provincia del Chaco, lugar donde todo acto administrativo quedará válidamente notificado, en todas 

#I7630413I#

#F7630413F#

#I7630444I#
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las instancias, los días martes y viernes, o el inmediato día hábil. Artículo 3º: Disponer la publicación de la presente 
por tres (3) días en el Boletín Oficial conforme lo dispuesto por el art. 10 de la RG 1883 -texto actualizado- Artículo 
4º: Comuníquese al Departamento Sumarios y Multas para la aplicación de la sanción correspondiente. Artículo 
5º: Tome razón Departamento Despacho. Regístrese. Comuníquese al Departamento Procesamiento. Cumplido 
archívese”. Se dispone que el presente edicto, por aplicación de lo dispuesto en el artículo 10º de la Resolución 
General Nº 1883 -texto actualizado-, deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia del Chaco y en el 
Boletín Oficial de la República Argentina.

En consecuencia, cumplido el procedimiento dispuesto en el artículo 3º de la Resolución Interna Nº 287-2026/D, 
queda constituido de oficio el domicilio del contribuyente en la sede de la Administración Tributaria Provincial. 
Fdo. Cr. Daniel Fantin – a/c Dirección de Recaudación Tributaria -Juez Administrativo-Administración Tributaria 
Provincial- Resistencia – Chaco – 20 de marzo de 2026.

Bibiana Massiel Kuncheff, Administradora General.

e. 22/04/2026 N° 25222/26 v. 24/04/2026

PROVINCIA DEL CHACO
ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA PROVINCIAL

Se hace saber que la DIRECCIÓN DE RECAUDACIÓN TRIBUTARIA DE LA ADMINISTRACION TRIBUTARIA de 
la PROVINCIA DEL CHACO, sito en Av. Las Heras Nº 95 de la Ciudad de Resistencia-Chaco (3500), ha dictado 
la Resolución Interna Nº  1963-2025/D, que en su parte pertinente dispone: “Resistencia, 14 de noviembre 
del 2025.- VISTO: … CONSIDERANDO: … RESUELVE: Artículo 1º: Declarar inexistente a los fines tributarios 
el domicilio constituido por el contribuyente BERNARDI Y WEGNER S.R.L. CUIT N° 33- 71579938-9, por los 
motivos expuestos en los considerandos de la presente. Artículo 2º: Constituir de oficio el domicilio fiscal del 
contribuyente identificado en el artículo anterior en la sede de la Administración Tributaria Provincial, sito en 
Avenida Las Heras Nº 95 planta baja de la ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco, lugar donde todo acto 
administrativo quedará válidamente notificado, en todas las instancias, los días martes y viernes, o el inmediato 
día hábil. Artículo 3º: Disponer la publicación de la presente por tres (3) días en el Boletín Oficial conforme lo 
dispuesto por el art. 10 de la RG 1883 -texto actualizado-. Artículo 4º: Comuníquese al Departamento Sumarios 
y Multas para la aplicación de la sanción correspondiente. Artículo 5º: Tome razón Departamento Despacho. 
Regístrese. Comuníquese al Departamento Procesamiento. Cumplido archívese”. Se dispone que el presente 
edicto, por aplicación de lo dispuesto en el artículo 10º de la Resolución General Nº 1883 -texto actualizado-, 
deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia del Chaco y en el Boletín Oficial de la República Argentina. 
En consecuencia, cumplido el procedimiento dispuesto en el artículo 3º de la Resolución Interna Nº 1963-2025/D, 
queda constituido de oficio el domicilio del contribuyente en la sede de la Administración Tributaria Provincial. 
Fdo. Cr. Daniel Fantín – a/c Dirección de Recaudación Tributaria –Juez Administrativo-Administración Tributaria 
Provincial- Resistencia – Chaco – 20 de marzo de 2026.

Bibiana Massiel Kuncheff, Administradora General.

e. 22/04/2026 N° 25261/26 v. 24/04/2026

AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO
ADUANA BERNARDO DE IRIGOYEN

EDICTO DE NOTIFICACIÓN (ART. 1013 INC. I) CÓDIGO ADUANERO

Por desconocerse el domicilio de las personas que más abajo se detallan y/o por encontrarse en el extranjero, 
se cita a las mismas, en los términos del Art. 1013 inc. i), para que dentro del plazo de 10 (diez) días hábiles 
administrativos comparezcan en los Sumarios enumerados respectivamente a presentar defensa y ofrecer 
pruebas por las infracciones que en cada caso se indican, bajo apercibimiento de rebeldía. Deberán asimismo 
constituir domicilio dentro del radio urbano de la oficina (Art. 1001 C.A.), bajo apercibimiento del Art. 1004 C.A. 
Se les hace saber que de corresponder el pago de la multa mínima y el abandono de la mercadería, producirá 
la extinción de la acción penal aduanera, el antecedente no será registrado (Arts. 930/932 del C.A.). Se les 
notifica y hace saber que: con relación a las mercaderías se INTIMA a los titulares o interesados de las mismas 
a que en el plazo de diez (10) días de publicado el presente soliciten, de corresponder una destinación aduanera 
permitida previo pago de las multas y/o tributos que por derecho correspondieren, debiendo presentarse en la 
Aduana de Bernardo de Irigoyen, situada en Av. Andrés Guacurarí N° 121, Bernardo de Irigoyen, Misiones, bajo 
apercibimiento de considerar las mismas abandonadas en favor del Estado Nacional, en cuyo caso se procederá 
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a la venta en la forma prevista por los arts. 429 ssgtes. y ccs. del Código Aduanero, y/o se pondrán a disposición 
de la SGPN, cfr. los Arts. 4° y 5° de la Ley 25.603. Se aclara que respecto a las mercaderías a las que no se les 
pueda dar el tratamiento descripto, se procederá conforme lo establecido en el Art. 448 del Código Aduanero. 
Fdo. Marcelo Ignacio Galeano, Administrador Aduana Bernardo de Irigoyen, 15 de Abril de 2026.-

082-SC- N.º APELLIDO Y NOMBRE D.N.I./C.I/PAS. N° INF. ART. C.A. 
LEY 22.415 MULTA MINIMA $

1-2026/9 VALENCIA CLAUDIO GABRIEL D.N.I 34743315 977 $ 963.585,00
2-2026/7 JORGE OSCAR CANTERO D.N.I 32180042 977 $ 1.188.675,00
11-2026/7 FERNANDEZ ANGEL MATIAS D.N.I 43419876 985 $ 2.448.253,28
24-2026/K GUNZEL JULIANO CARLITOS D.N.I 42084564 985 $ 349.638,39
25-2026/8 OLIVERA FACUNDO NICOLAS D.N.I 49388344 985 $ 1.573.372,77
54-2025/5 JACOBSEN ROBERTO LUIS D.N.I 28613443 947 $ 35.112,00

Marcelo Ignacio Galeano, Administrador de Aduana.

e. 22/04/2026 N° 25152/26 v. 22/04/2026

AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO
ADUANA COMODORO RIVADAVIA

EDICTO DE NOTIFICACIÓN (ART. 1013 inc. h y i - CÓDIGO ADUANERO)

Atento desconocerse el domicilio actualizado en la República Argentina de los Sres. WALTER LUIS PANES (DNI 
N° 25.082.977) y MARCOS ANTONIO ROJAS (DNI N° 28.631.660), se les hace saber que en el marco de las 
actuaciones administrativas en trámite ante la Aduana de Comodoro Rivadavia, se ha dispuesto: declarar la 
REBELDÍA de los nombrados en los términos del art. 1105 del Código Aduanero, en virtud de haber vencido 
el plazo de la corrida de vista oportunamente notificada sin que los mismos hayan comparecido a ejercer su 
derecho de defensa en legal tiempo y forma. Asimismo, no existiendo mérito para la apertura a prueba, se 
declara la cuestión como de PURO DERECHO. Hágase saber que las sucesivas providencias y actos resolutivos 
quedarán notificados ministerio legis conforme lo dispuesto por el art. 1004 del Código Aduanero. Se hace saber 
que los interesados podrán tomar vista de las actuaciones en la sede de la Aduana de Comodoro Rivadavia, sita 
en Ameghino N° 1152, de la ciudad de Comodoro Rivadavia, Provincia del Chubut, siendo obligatorio el patrocinio 
letrado (art. 1034 del Código Aduanero).

Adrian Walter Wilberger, Administrador de Aduana.

e. 22/04/2026 N° 24970/26 v. 22/04/2026

AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO
ADUANA POSADAS

Se notifica a los interesados de las actuaciones que abajo se detallan, para que dentro del plazo de diez (10) días 
hábiles perentorios comparezcan en los Sumarios Contenciosos respectivos a presentar su defensa y ofrecer 
pruebas por la presunta infracción imputada, bajo apercibimiento de Rebeldía (art. 1005) deberán constituir 
domicilio, dentro del radio de esta Aduana, (art. 1001), bajo apercibimiento de lo normado en el art. 1.004 y 
1.005 del citado cuerpo legal. Se les notifica que en caso de concurrir a estar a derecho por interpósita persona 
deberán observar la exigencia de el art. 1.034 del C.A. Y que si dentro del mencionado plazo depositan el monto 
mínimo de la multa que correspondiere aplicar según el caso, y el expreso abandono de la mercadería en favor 
del Estado para las que previeren pena de comiso, se declarará extinguida la acción penal aduanera y no se 
registrará el antecedente.

Asimismo, teniendo en cuenta la naturaleza de la mercadería se intima a aquellos a quienes se les imputa infracción 
al art. 977, a que en el perentorio plazo de diez (10) días, previo depósito en autos del monto de la multa mínima 
pretendida, procedan a solicitar una destinación aduanera de la mercadería. Caso contrario esta instancia lo 
pondrá a disposición de la Secretaria General de la Presidencia de la Nación en función de los artículos 4º, 5º y 
7º de la ley 25.603. Y respecto a aquellos a quienes se les imputa infracción a los arts. 985, 947, 986, 987 y otros 
de no obrar oposición fundada por parte de los mismos, se procederá conforme los artículos 4º, 5º y 7º de la Ley 
25.603, poniendo la mercadería en disposición de la Secretaria General de la Presidencia de la Nación, en tales 
casos se notifica la liquidación tributaria conf. Art. 783 del C.A.
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SC46- IMPUTADO DOC. IDENTIDAD MULTA($) INF. TRIBUTOS (USD)
057-2026/8 BRITEZ OLMEDO LUIS DNI 94.963.421 $41.232,54 985/986/987 863,77
067-2026/6 PEREYRA SERGIO ADRIAN DNI 33.073.261 $ 97.770,78 985/986/987 85,37
098-2026/9 BITTERLY MUÑOZ MAURICIO CARLOS DNI 92.825.962 $ 10.573,32 985/986/987 263,82

106-2024/5 PAREDES RIVERO, NOLBERTO DIOSNEL CI 6.625.065 $ 25.047.996,28 864/866/871

114-2026/3 NEUSA GONCALVES PIRES DNI 92.265.993 $54.943,47 985/986/987 42,05
120-2026/9 AGUSTIN HERCULANO FLORENTIN ACA DNI 96.047.699 $63.806,84 985/986/987 26,79
133-2026/1 JOSE LUIS GALARZA DNI 40.338.715 $78.428,45 985/986/987 65,03
134-2026/K ARMINDO MARTINEZ DNI 7.588.366 $117.601,94 985/986/987 97.64
135-2026/8 DAMIAN ARMANDO SABAREN DNI 36.474.063 $10.571,26 985/986/987 86,71
139-2026/6 FERMIN GIMENEZ DNI 18.802.804 $20.103,20 985/986/987 40.19
141-2026/3 WALTER OSCAR CORREA DNI 26.843.405 $16.752,67 985/986/987 33,49
148-2026/6 ALDO JAVIER ORTIZ PENAYO DNI 39.645.360 $16.752,67 985/986/987 33,49
149-2026/4 DAVID PAREDES AVALOS DNI 95.465.757 $20.103,20 985/986/987 40,19
153-2026/8 BELARMINO VARELA DNI 16.297.952 $117.133,62 985/986/987 98,68
154-2026/1 PATRICIA ROXANA MOREIRA DNI 26.436.906 $15.077,39 985/986/987 30,14
156-2026/8 ALDO JAVIER ORTIZ PENAYO DNI 39.645.360 $20.103,20 985/986/987 40,19
167-2026/4 FERNANDO DANIEL SILVA DNI 28.590.238 $143.393,87 985/986/987 157,40
184-2026/6 EDGARDO JONATAN JOEL MOLINA DNI 37.210.194 $20.103,20 985/986/987 40,19

210-2026/9 DA ROSA FERNANDO OSCAR DNI 36.097.600 $31.300,50 977

221-2026/5 ALVEZ HILDA SILVANA DNI 36.466.355 $71.818,98 985/986/987 62,02
233-2026/K CINTIA NOEMI BENEGA DNI 34.894.239 $155.214,88 985/986/987 72,34
236-2026/K HECTOR HERNAN LARROSA DNI 26.882.257 $143.717,49 985/986/987 66,98
239-2026/4 FERNANDO MATIAS VALENZUELA DNI 43.120.213 $160.648,98 985/986/987 62,93
241-2026/1 ROSBELKE JOAQUIN EDUARDO DNI 34.894.034 $183.257,27 985/986/987 200,94
245-2026/K JUAN RAMON ANZUATE DNI 32.850.868 $27.291,61 985/986/987 80,38
246-2026/8 ERNESTO GABRIEL ANZUATE DNI 37.584.255 $13.645,80 985/986/987 40,19
252-2026/8 DIEGO ARMANDO ENCINA DNI 32.435.846 $45.206,42 985/986/987 37,73
256-2026/6 SERRANO SILVINA ANDREA DNI 30.215.773 $133053,75 985/986/987 89,69
257-2026/4 SERRANO JORGE DANIEL DNI 40.152-393 $118.270 985/986/987 79,72
259-2026/0 FERNANDO DAMIAN SILVERO DNI 35.913.078 $73.491,59 985/986/987 13,30
260-2026/K JOSE MARIA IBARRA DNI 43.619.955 $72.589,49 985/986/987 52,15
264-2026/8 JOSE DANIEL LAGO DNI 27.306.940 $101.379,81 985/986/987 73,46
267-2026/2 NIDIA GRISELDA AYALA DNI 37.75.651 $158.676,65 985/986/987 116,64
268-2026/0 SILVIA ELIZABETH ESPINDOLA DNI 30.297.911 $144.296,75 985/986/987 105,95
269-2026/9 RAMON MOLINA DNI 29.599.142 $165.429,96 985/986/987 54,88

355-2026/6 RUBEN MEDINA DNI 20.459.127 $727.846,28 863/947

368-2026/9 JORGE EDUARDO FARIAS DNI 24.871.269 $ 104.978,99 985/986/987 34,69
371-2026/K DORNELES JORGE ADRIAN DNI 24.447.145 $ 174.894,30 985/986/987 80,38
372-2026/8 LUIS WALTER ISRAEL CHAMORRO DNI 18.141.338 $ 131.170,72 985/986/987 60,28
375-2026/2 RICARDO ESTEBAN NUÑEZ DNI 33.645.048 $ 147.255,93 985/986/987 160,75
377-2026/9 ANDREA AZUCENA BENITEZ DNI 41.507.195 $ 98.019,63 985/986/987 84,95
383-2026/4 BRUNO JOSE RICARDO DNI 31.134.082 $ 140.287,19 985/986/987 66,98
384-2026/2 AQUINO MARIA ANDREA DNI 31.811.390 $ 80.138,76 985/986/987 33,49
389-2026/9 EDGAR MANUEL MARQUEZ DNI 22.663.062 $ 115.452,82 985/986/987 43,95
393-2026/2 DE CAMPO DANIEL EZEQUIEL DNI 39.294.487 $ 171.798,58 985/986/987 187,54
395-2026/9 RAMIREZ ROLANDO SEBASTIAN DNI 41.302.275 $ 1.188.270 977  

Juan Maximiliano Gomez Ortiz, Jefe de Sección A/C.
e. 22/04/2026 N° 25318/26 v. 22/04/2026

INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
En cumplimiento del Art. 32 del Decreto Nº 2183/91, se comunica a terceros interesados la solicitud de inscripción 
en el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares, de la creación fitogenética de Camelina (Camelina sativa 
(L.) Crantz) de nombre EPECUEN obtenida por Chacraservicios SRL.

Solicitante: Chacraservicios SRL.

Representante legal: Juan Pablo Fassi.
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Ing. Agr. Patrocinante: Ana Paula Canu.

Fundamentación de novedad:

CARACTERÍSTICA EPECUEN OROVADA YOSEMITE
Peso de 1000 semillas (gr.) 1,27 A 0,98 B -
Hoja - dentado del margen Muy fuerte Débil Fuerte

Hoja roseta color Verde medio Verde claro Verde medio
Días a floración 93,67 B - 97,67 A

Letras distintas en la misma fila indican diferencias significativas (α = 0,05). Los datos presentados corresponden 
a observaciones realizadas en la campaña 2023 en Rojas, Buenos Aires.

Fecha de verificación de estabilidad: 15/08/2013

Se recibirán las impugnaciones que se presenten dentro de los TREINTA (30) días de aparecido este aviso.

Martín Famulari, Presidente.

e. 22/04/2026 N° 25355/26 v. 22/04/2026

MINISTERIO DE JUSTICIA
DIRECCIÓN NACIONAL DEL DERECHO DE AUTOR

De conformidad a lo previsto por el artículo 59 de la ley 11.723 y sus modificatorias, se procede a la publicación del 
listado de Obras Publicadas presentadas a inscripción los días 13/04/2026, 14/04/2026, 15/04/2026, 16/04/2026 
y 17/04/2026 a las cuales se accederá consultando los Anexos GDE IF-2026-39859277-APN-DNDA#MJ, GDE 
IF-2026-39859666-APN-DNDA#MJ, GDE IF-2026-39859985-APN-DNDA#MJ, GDE IF-2026-39860365-APN-
DNDA#MJ, GDE IF-2026-39860754-APN-DNDA#MJ del presente.

Firmado: Mag. Martin Augusto Cortese – Director Nacional- Direccion Nacional del Derecho de Autor - Ministerio 
de Justicia.

El presente ha sido remitido por el debajo firmante.

Jorge Mario Viglianti, Asesor Técnico.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Aviso Oficial se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 22/04/2026 N° 25188/26 v. 22/04/2026

SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN
SINTESIS: RESOL-2026-169-APN-SSN#MEC Fecha: 20/04/2026

Visto el EX-2026-02456114-APN-GA#SSN ...Y CONSIDERANDO... EL SUPERINTENDENTE DE SEGUROS DE LA 
NACIÓN RESUELVE: Aplicar al Actuario Daniel Leonardo RYBA (Registro SSN N° 70) un LLAMADO DE ATENCIÓN, 
en los términos del artículo 59 inciso a) de la Ley N° 20.091.

Fdo. Guillermo PLATE – Superintendente de Seguros de la Nación.

NOTA: La versión completa de la presente Resolución puede ser consultada en https://kronos.ssn.gob.ar/ o 
personalmente en Avda. Julio A. Roca 721 de esta Ciudad de Buenos Aires.

Ramon Luis Conde, a cargo de Despacho, Gerencia Administrativa.

e. 22/04/2026 N° 25342/26 v. 22/04/2026

SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN
SINTESIS: RESOL-2026-170-APN-SSN#MEC Fecha: 20/04/2026

Visto el EX-2025-136635272-APN-GA#SSN ...Y CONSIDERANDO... EL SUPERINTENDENTE DE SEGUROS DE 
LA NACIÓN RESUELVE: Aplicar al Actuario Manuel Felipe Máximo MUNIAIN MAZO (Registro SSN N° 14), un 
LLAMADO DE ATENCIÓN, en los términos del artículo 59 inciso a) de la Ley Nº 20.091
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Fdo. Guillermo PLATE – Superintendente de Seguros de la Nación.

NOTA: La versión completa de la presente Resolución puede ser consultada en https://kronos.ssn.gob.ar/ o 
personalmente en Avda. Julio A. Roca 721 de esta Ciudad de Buenos Aires.

Ramon Luis Conde, a cargo de Despacho, Gerencia Administrativa.

e. 22/04/2026 N° 25345/26 v. 22/04/2026

SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN
SINTESIS: RESOL-2026-174-APN-SSN#MEC  Fecha: 20/04/2026

Visto el EX-2026-20591059-APN-GA#SSN ...Y CONSIDERANDO... EL SUPERINTENDENTE DE SEGUROS DE LA 
NACIÓN RESUELVE: Hacer saber a TRES PROVINCIAS SEGUROS DE PERSONAS S.A. (CUIT 30-68419303-8) que 
devienen definitivos los ajustes y observaciones correspondientes a los Estados Contables al 31 de diciembre de 
2025. Intimar a TRES PROVINCIAS SEGUROS DE PERSONAS S.A. (CUIT 30-68419303-8) a que, dentro del plazo 
de QUINCE (15) días corridos, presente los Estados Contables al 31 de diciembre de 2025 rectificados. Requerir a 
TRES PROVINCIAS SEGUROS DE PERSONAS S.A. (CUIT 30-68419303-8) que, dentro del plazo de QUINCE (15) 
días corridos dé explicaciones y adopte las medidas para mantener la integridad del capital, a cuyo efecto deberá 
presentar un Plan de Regularización y Saneamiento, conforme el procedimiento previsto por el artículo 31 de la 
Ley N° 20.091. Prohibir a TRES PROVINCIAS SEGUROS DE PERSONAS S.A. (CUIT 30-68419303-8) realizar actos 
de disposición respecto de sus inversiones, a cuyos efectos se dispone su INHIBICIÓN GENERAL DE BIENES.

Fdo. Guillermo PLATE – Superintendente de Seguros de la Nación.

NOTA: La versión completa de la presente Resolución puede ser consultada en https://kronos.ssn.gob.ar/ o 
personalmente en Avda. Julio A. Roca 721 de esta Ciudad de Buenos Aires.

Ramon Luis Conde, a cargo de Despacho, Gerencia Administrativa.

e. 22/04/2026 N° 25213/26 v. 22/04/2026

SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN
SINTESIS: RESOL-2026-179-APN-SSN#MEC Fecha: 20/04/2026

Visto el EX-2026-01695985-APN-GA#SSN...Y CONSIDERANDO... EL SUPERINTENDENTE DE SEGUROS DE LA 
NACIÓN RESUELVE: Autorízase a LA PALABRA COMPAÑÍA DE SEGUROS DE PERSONAS S.A. a operar en todo 
el territorio de la REPÚBLICA ARGENTINA en la Rama “CAUCIÓN”.

Fdo. Guillermo PLATE – Superintendente de Seguros de la Nación.

NOTA: La versión completa de la presente Resolución puede ser consultada en https://kronos.ssn.gob.ar/ o 
personalmente en Avda. Julio A. Roca 721 de esta Ciudad de Buenos Aires.

Ramon Luis Conde, a cargo de Despacho, Gerencia Administrativa.

e. 22/04/2026 N° 25220/26 v. 22/04/2026

SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN
SINTESIS: RESOL-2026-173-APN-SSN#MEC  Fecha: 20/04/2026

Visto el EX-2026-17765501-APN-GA#SSN ...Y CONSIDERANDO... EL SUPERINTENDENTE DE SEGUROS DE LA 
NACIÓN RESUELVE: Aplicar a COMARSEG COMPAÑÍA ARGENTINA DE SEGUROS S.A. una MULTA por la suma 
de PESOS UN MILLÓN TRESCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y TRES CON 
91/100 ($ 1.344.863,91), en los términos del artículo 58 inciso c) de la Ley Nº 20.091.

Fdo. Guillermo PLATE – Superintendente de Seguros de la Nación.

NOTA: La versión completa de la presente Resolución puede ser consultada en https://kronos.ssn.gob.ar/ o 
personalmente en Avda. Julio A. Roca 721 de esta Ciudad de Buenos Aires.

Ramon Luis Conde, a cargo de Despacho, Gerencia Administrativa.

e. 22/04/2026 N° 25153/26 v. 22/04/2026
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SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN
SINTESIS: RESOL-2026-180-APN-SSN#MEC Fecha: 20/04/2026

Visto el EX-2026-09696185-APN-GTYN#SSN...Y CONSIDERANDO... EL SUPERINTENDENTE DE SEGUROS DE 
LA NACIÓN RESUELVE: Autorízase a LOGRAR COMPAÑÍA DE SEGUROS DE PERSONAS S.A. a operar en todo el 
territorio de la REPÚBLICA ARGENTINA con el Plan denominado “SEGURO COLECTIVO DE VIDA OBLIGATORIO 
PARA LAS TRIPULACIONES DE EMBARCACIONES DE PESCA (LEY N° 16.517)”.

Fdo. Guillermo PLATE – Superintendente de Seguros de la Nación.

NOTA: La versión completa de la presente Resolución puede ser consultada en https://kronos.ssn.gob.ar/ o 
personalmente en Avda. Julio A. Roca 721 de esta Ciudad de Buenos Aires.

Ramon Luis Conde, a cargo de Despacho, Gerencia Administrativa.

e. 22/04/2026 N° 25185/26 v. 22/04/2026

SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN
SINTESIS: RESOL-2026-172-APN-SSN#MEC  Fecha: 20/04/2026

Visto el EX-2026-18905477-APN-GA#SSN ...Y CONSIDERANDO... EL SUPERINTENDENTE DE SEGUROS DE LA 
NACIÓN RESUELVE: Aplicar a LA PREVISORA S.A. SEGUROS DE SEPELIO un LLAMADO DE ATENCIÓN, en los 
términos del artículo 58 inciso a) de la Ley N° 20.091.

Fdo. Guillermo PLATE – Superintendente de Seguros de la Nación.

NOTA: La versión completa de la presente Resolución puede ser consultada en https://kronos.ssn.gob.ar/ o 
personalmente en Avda. Julio A. Roca 721 de esta Ciudad de Buenos Aires.

Ramon Luis Conde, a cargo de Despacho, Gerencia Administrativa.

e. 22/04/2026 N° 25144/26 v. 22/04/2026

SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN
SINTESIS: RESOL-2026-171-APN-SSN#MEC  Fecha: 20/04/2026

Visto el EX-2026-17760594-APN-GA#SSN ...Y CONSIDERANDO... EL SUPERINTENDENTE DE SEGUROS DE LA 
NACIÓN RESUELVE: Aplicar a PROVIDENCIA COMPAÑÍA ARGENTINA DE SEGUROS S.A. una MULTA por la 
suma de PESOS VEINTIOCHO MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y UN MIL TRESCIENTOS CINCUENTA CON 
02/100 ($ 28.631.350,02), en los términos del artículo 58 inciso c) de la Ley N° 20.091.

Fdo. Guillermo PLATE – Superintendente de Seguros de la Nación.

NOTA: La versión completa de la presente Resolución puede ser consultada en https://kronos.ssn.gob.ar/ o 
personalmente en Avda. Julio A. Roca 721 de esta Ciudad de Buenos Aires.

Ramon Luis Conde, a cargo de Despacho, Gerencia Administrativa.

e. 22/04/2026 N° 25145/26 v. 22/04/2026
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Avisos Oficiales
ANTERIORES

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
EDICTO

El Banco Central de la República Argentina, cita y emplaza por el término de 10 (diez) días hábiles bancarios a 
Matifer SAS (CUIT 30-71642352-9) y Matías Ezequiel Fernández (DNI 37.140.983) para que comparezcan en la 
Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario, sita en Reconquista 266, Edificio Reconquista 250, Piso 6°, 
Oficina 8601, Capital Federal, a estar a derecho en el Expediente EX-2022- 00197396-GDEBCRA-GFC#BCRA, 
Sumario 8437, caratulado “MATIFER SAS” que se sustancia en esta Institución de acuerdo con el artículo 8° de la 
Ley del Régimen Penal Cambiario 19.359 (TO por Decreto 480/95), bajo apercibimiento de declarar sus rebeldías 
en caso de incomparecencia. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial.

María Suarez, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Cristian Feijoo, Analista Sr., 
Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 16/04/2026 N° 23371/26 v. 22/04/2026

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
EDICTO

El Banco Central de la República Argentina, cita y emplaza por el término de 10 (diez) días hábiles bancarios 
al señor Axel Emanuel POPP (Documento Nacional de Identidad N° 40.459.448), para que comparezca en la 
Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario, sita en Reconquista 266, Edificio Reconquista 250, Piso 
6°, Oficina “8602”, Capital Federal, a estar a derecho en el Expediente N°  EX-2025- 00113587- -GDEBCRA-
GFANA#BCRA, Sumario N° 8522, que se sustancia en esta Institución de acuerdo con el artículo 8° de la Ley del 
Régimen Penal Cambiario N° 19.359 (t.o. por Decreto N° 480/95), bajo apercibimiento de declarar su rebeldía en 
caso de incomparecencia. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial.

María Suarez, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - María Gabriela Bravo, Jefa, 
Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 17/04/2026 N° 23901/26 v. 23/04/2026

#I7624563I#

#F7624563F#

#I7625933I#

#F7625933F#




